
AÑO DE 1858.______________________________________  SABADO 16 DE ABRIL. NÚMERO 106.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
REAL DECRETO.

Atendiendo á la conveniencia de reformar 
el art. 5.° de mi Real decreto de 2 de Mayo 
de 1851 , y conformándome con lo  que Me ha 
propuesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1C Corresponde á la Dirección 
general de Correos el nombramiento de los 
peatones conductores de la correspondencia 
pública y carteros balijeros de los pueblos, cu
yo haber se satisfaga de los fondos del Estado; 
y á los Gobernadores de provincia el de los 
que se hallen retribuidos de los fondos muni
cipales , ó exclusivamente con el cuarto en car
ta, unos y otros á propuesta de los Ayunta
mientos.

Art. 2.° Los ordenanzas de las Adminis
traciones de Correos serán nombrados por los 
Administradores principales.

Art. 3.° Los carteros de las Administra
ciones lo serán por los Administradores de las 
respectivas dependencias.

Art. 4.“ Los Gobernadores de provincia y 
Administradores de Correos darán cuenta á la 
Dirección general del ramo de todos los nom
bramientos que hagan para cubrir los expre
sados cargos.

Art. o.° Para la provisión de los destinos
r io  D f i í ltn n p c  e o n lo r n c ,  \r e opreferencia á los licenciados del Ejército, Guar
dia civil y Veterana con buena nota.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación , José de Posada Herrera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relacion de los Capitanes de infantería supernumerarios de 
reemplazo, en comisión activa y colocados, á quienes por 
Real orden de 12 de Abril se les destina y traslada á los 
cuerpos que se expresan:

D. Matías Terrado y Benedicto, Capitán del reg i
miento de Castilla, núm . 16, destinado á la compañía de 
granaderos del segundo batallón del de Toledo, núm . 35.

D. Cárlos París y  G arcés, del regim iento de Soria, 
núm . 9, destinado á la compañía de granaderos del p i i-  
mer batallón del de C astilla , núm . 16.D. Angel Rodríguez v Vázquez, del batallón provin
cial de Huelva , núm . 45, destinado á la cuarta compa
ñía del prim er batallón de Soria , núm . 9.D. Manuel de la Huerta y Fernandez, del batallón 
provincial de Betanzos, núm. 19 , destinado á la tercera 
compañía del batallón cazadores de Alva de Tormes, n ú 
mero 10.D. José Ruiz de Alcalá y M onserrat, del regim iento 
de Borbon, núm . 17, destinado á la sétim a compañía 
del batallón provincial de Betanzos , núm . 19.

D. Gregorio Izaguirre y Guia, del batallón provincial 
de Cuenca, núm . 33, destinado á la tercera compañía 
del p rim er batallón del regim iento de Borbon, núm . 17.

D. Luis Fernandez y Pedrosa , del batallón provincial 
de T eruel, núm . 56, destinado á la tercera compañía 
del batallón provincial de Soria, núm . 14.

D. Dionisio Serrano y M archan, del batallón prov in
cial de Córdoba, núm . 9 , destinado á la sexta compañía 
del provincial de T e ru e l, núm . 56.D. José Osorio y  C astro , del batallón provincial de 
S an tan der, núm . 40, destinado á la tercera compañía del 
de M onforte, núm . 61.D. Joaquín Vidal y Viladomat, del regim iento del P rín 
cipe, núm . 3 , destinado á la sétim a compañía del bata
llón provincial de M anresa, núm . 69.D. Pedro Chaves y del Castillo , del regimiento de 
A rag ón , núm  21, destinado á la tercera compañía del 
prim er batallón del del Príncipe , núm . 3.D. Manuel Domínguez y G u erra , del batallón prov in 
cial de Castellón, núm . 52, destinado á la prim era com
pañía del segundo batallón del regimiento de Aragón, 
núm. 21.D. Eduardo Macías y Ordinez, del batallón provincial 
de Zaragoza, núm . 55, destinado á la sétima compañía 
del de C astellón, núm . 52.D. Martin Malo y Ruiz, del batallón provincial de 
Málaga, núm . 20, destinado á la octava compañía del de 
Zaragoza, núm . 55.D. José Centaño y Aldave, del regimiento de Am éri
ca , núm . 14, destinado á la sexta compañía del batallón 
provincial de Málaga , núm . 20.

D. Calixto Junquera y Toral, del regimiento del P rín 
cipe, núm  3, destinado á la compañía de cazadores del 
segundo batallón del de A m érica, núm . 14.

D. Luis Melero y G uirard , del batallón cazadores de 
Figueras, núm . 8, destinado á la octava compañía del 
batallón provincial de U trera, núm . 77.

D. Antonio Diez y Cuello, del regim iento de Zarago
za, núm . 12, destinado á la cuarta compañía del bata
llón provincial de Llerena, núm . 80.

D. Joaquín Galafet y P e rez , del regim iento de Na
v arra , núm . 25, destinado á la quin ta compañía del ba
tallón provincial de B arcelona, núm . 47.

D. Rafael Gómez y M ercado, del batallón provincial 
de Barcelona, núm . 47, destinado á la prim era compañía 
del segundo batallón del regimiento de N avarra, núm ero 25.

D. Mateo Rodríguez y Santos, del regimiento de Bor
bon, núm . 17, destinado á la sexta compañía del bata
llón provincial de Zam ora, núm . 39.

D. Cárlos García Garrido y Cenzano, del batallón 
provincial de Zamora, núm . 39, destinado á la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento de Borbon, núm, 17,

D. Joaquín Clausells y Rocafull , del batallón provin
cial de Tarragona, núm. 51, destinado á la prim era compañía del de Manresa , núm . 69.

D. Juan  P rat y Argíla , del batallón provincial do 
Manresa , núm . 69, destinado á la quinta compañía del 
do T arragona, núm . 6!.

D. Vicente Gila y U rbano, del regim iento de León, 
núm . 38. destinado á la sexta compañía del batallón 
provincial de Cáceres, núm . 36.

D. Antonio Junquera y Abecia, del batallón provin
cial de Cáceres, núm . 36, destinado á la segunda com 
pañía del prim er batallón del regimiento de Loon, n ú mero 38.

D. José Chacón y López, del batallón provincial de 
Huesca, núm . 54, destinado á la cuarta compañía del de 
C alatayud , núm . 66.

D. Dionisio Santías y Comas, del batallón provincial 
de C alatayud, destinado á la tercera compañía del de H uesca, núm . 54.

D. Cárlos Carbó y Escriba, del regim iento de la Cons
titución, num . 29, destinado á la sétima compañía del 
batallón provincial de Teruel, núm . 56.

D. Rafael Domínguez y Yallecillo, del batallón pro
vincial de T eruel, núm. 56, destinado á la tercera com
pañía del prim er batallón del regimiento de la Consti
tución , núm . 29.

D. Joaquín Mallor y R ubio, supernum erario  del re
gimiento del In fa n te , destinado á la vacante de Capitán 
en la Plana mayor del regimiento del Infante, núm. 5.

D. Francisco Revilla y A lcántara , supernum erario  
del regimiento de Saboya, núm . 6 , destinado á la terce
ra compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Salvador Monzó y A gud , supernum erario  del re 
gimiento de Africa , núm . 7, destinado á la vacante de 
Capitán en la Plana mayor del mismo* cuerpo.

D. Matías Rancel y Pintado , supernum erario del re
gimiento de Zaragoza , núm . 8 , destinado á la compañía 
de cazadores del segundo batallón del mismo Cuerpo.

D. José Pons y O liv er, procedente de comisión tac
tiva del servicio, de reemplazo en Castilla la Nueva,¡¡des
tinado á la prim era compañía del prim or batallón del 
regim iento de Astúrias, núm . 31.

D. Narciso López y Bernagosi, supernum erario  del 
regimiento de Sevilla , núm . 33, destinado á la compa
ñía de cazadores del prim er batallón del mismo cuerpo.

D. José Carpió y Jim énez, supernum erario  del regi
miento de Toledo, núm . 35 , destinado á la tercera 
compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Rafael González de Rivera y Lallave, supernum e
rario del regimiento del P rínc ip e , núm . 3 , destinado á 
la octava compañía del batallón provincial de Lorca, núm . 26.

D. Pedro Rubio y P la ta s , supernum erario  del regi
miento de G ranada, núm . 34, destinado á la tercera 
compañía del batallón provincial de Alcoy, núm. 74.

D. Antonio Saenz , supernum erario  del regim iento de León, núm . 38, destinado á la quin ta compañía del ba
tallón provincial de L lerena, num. 80.

D. Pedro Alvarez y Bustillo, empleado en la sección de ajustes de los cuerpos del a rm a, destinado á jn  í>pto_ 
VO 23;  * 'D. Francisco Romero y Robacho, supernu m erario  del 
regimiento de Burgos, núm. 36, destinado á la quinta 
compañía del batallón provincial de Huelva, núm . 45.

D. José Estrada y S errano , supernum erario  del regi
miento de la Constitución, núm. 29, destinado á la oc
tava compañía del batallón provincial de Córdoba n ú 
m ero 9.D. José Villa y Mariño, supernum erario  del regi
miento de Castilla, núm . 16, destinado á la quin ta com
pañía del batallón provincial de Santander, núm . 40.

D. José Montoto y González, supernum erario  del re 
gimiento de Isabel II, núm . 32, destinado á la quin ta 
compañía del batallón cazadores de Figueras, núm . 8.

D. Manuel Marín y A ntequera, supernum erario  del 
regim iento del Príncipe, núm. 3, destinado á la com pa
ñía de granaderos del segundo batallón del regimiento 
del P ríncipe, núm . 3.D. José García y Miegimole, supernum erario  del re 
gimiento de Zaragoza, núm . 12, destinado á la tercera 
compañía del prim er batallón del mismo cuerpo.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigurosa escala en virtud de 
Real órden de 12 del actual, así como de los Capitanes, á 
quienes se les destina y traslada á los cuerpos que se 
expresan,

D. Francisco Guerrero y C orrea, Capitán del batallón 
provincial de Vich , núm . 68, destinado al regimiento de 
la Constitución, núm. 29.D. Julián Diez y Rojo, Capitán del batallón prov in
cial de Ronda, núm . 22, destinado al de V ich, núm . 68.

D. Eugenio Bugarin y Ocampo, Capitán del regim ien
to de B úrgos, núm . 36, destinado al provincial de Ba
dajoz, núm . 2.

D. Gregorio Peguero y  Mercado, Capitán del p rovin
cial de Segorbe, núm  73, destinado al de Búrgos, n ú 
mero 3 o.

D. Pedro Costa y G arcía , Capitán del provincial de 
Segovia , núm . 33, destinado al de Segorve, núm . 73.

D. José Salgueiro y F ernandez, Capitán del batallón 
de cazadores Chiclana , núm . 7, destinado al provincial 
d e T u y ,n ú m . 18.D. Joaquín Callen y Castro, Capitán del batallón pro
vincial de Lérida, núm . 49, destinado al batallón de ca
zadores Chiclana, núm . 7.

D. Adolfo Revenga y Alvarez, Capitán del batallón 
provincial de Búrgos, núm . 4 , destinado al de Lérida, 
núm ero 49.

D. Antonio Antón y Moya , Capitán del batallón pro
vincial de Cáceres, núm . 36 , destinado al de Búrgos, n ú 
mero 4.

D. Pablo Muñoz y G uerra , Capitán del batallón pro
vincial de Alcázar de San Juan , núm . 25, destinado al 
de C áceres, núm. 36.D. Mariano de la Torre y R om ero, Capitán del regi
miento de E xtrem adura, núm . 15, destinado al prov in
cial de Alcázar de San Juan , núm . 25.

D. Cecilio Roda y Maldonado, Capitán del regim iento 
de Guadalajara, núm . 20, destinado al de Extrem adura, 
núm . 15.

D. Juan Martínez y Sánchez , Capitán del provincial 
de Monterrey, num . 34, destinado al regim iento deGua- 
dalajara, núm . 20.

í). Manuel Tevar y Porras, Capitán del provincial de 
Oviedo, núm . 8, destinado al de Tuy, núm . 18

D. Leandro Osorio y O valle, Capitán del provincial 
de Málaga, núm . 20, destinado al de Astorga, núm . 62,

D. Antonio Villa y Choza, Capitán del provincial de 
Utrera, núm. 77, destinado al de Málaga, núm . 20.

D. Enrique Valenzuela y Toro, Capitán del batallón 
de cazadores Antequera, núm . 16, destinado al p rovin
cial de Lucena, núm . 78.

D. José Serrano y Sánchez, Capitán del provincial de 
Huelva, núm . 45, destinado al batallón de cazadores de 
Antequera, núm. 16.

D. Manuel Castañeda y R añ o n , Capitán del provin
cial de Santiago, núm . 76, destinado al de Huelva, n ú 
mero 45.D. Eduardo Gelabert y Bert, Capitán del regimiento 
de Luchana, núm . 28, destinado al de Astúrias, núm . 31

D. Ignacio Elizaga y Gil, Capitán del regim iento de 
Astúrias, núm- 31, destinado al de Luchana, núm . 28.

D. Juan Muro y Calviño, Capitán graduado, Teniente 
del batallón provincial de Lugo, núm . 5, destinado de 
Capitán al de Santiago, núm . 16.D Epifanio Liébana y García , Capitán graduado, Te

niente del regim iento Fijo de Ceuta, destinado de Ca
pitán al provincial de Sevilla, núm. 3.

D, Manuel Suriano é Ibañez : Capitán graduado , Te
niente del regimiento Fijo de Ceuta, destinado de Capitán al provincial de Jaén, núm. 1.

D. Nicolás de la Torro y Padilla, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento del Infante, núm. 5 , destinado 
de Capít ol al prov incial de Baeza, núm. 76.

D. Alfonso Villegas y Fernandez . Capitán graduado, 
Teniente del regim iento de Málaga, núm. 40, destinado 
de Capitán al provincial de Baza. núm. 75.

D. Maleo Villegas y Fernandez, Capitán graduado, T e
niente del regimiento de la Princesa, núm . 4 , destinado 
de Capitán al provincial de U trera, núm . 77.

D. Francisco Muñoz y Casanova, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento del Rey, núm. 1 , de-tinado de 
Capitán al provincial de León, núm. 7.

D. Diego Horguin y Pastrana, Capitán g raduado, Te
niente del regimiento Fijo de Ceuta, destinado de Capitán 
al provincial de Baeza , núm . 76.

D. Miguel Carballo y Diaz, Capitán graduado. Tenien
te del regimiento Fijo de Ceuta, destinado de Capitán al 
provincial de Ronda , núm. 22.

D. Pedro Llopart y Canillas, Capital) graduado, Te
niente del regimiento de Luchana , núm, 28, destinado 
de Capitán al provincial de Monterrey, num. 34.

D. Joaquín León y del Pulgar, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Mallorca , num, 13, destinado de 
Capitán al provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. José Santa María y Mata, Capitán graduado, Te
n iente del regimiento ue Albuera, núm . 26, destinado 
de Capitán al provincial de Covadonga, num. 63.

D. Miguel Barroso y A vila, Capitán graduado, Te
niente del regim iento de Soria, núm . 9, destinado de Ca
pitán al provincial de Oviedo, núm  8.

D. Juan García y Cuadrado, Cap tan graduado, Te
niente del regimiento de Bailón, núm ero 24 , destina
do de Capitán al provincial de Alcoy, num. 74.

D. Ramón Marios y Diaz, Capitán graduado. Teniente 
del regimiento de Sevilla, núm. 33, destinado de Capitán al provincial de Segovia, núm . 33.

D. Luciano López y Sánchez, Capitán graduado. Te
niente del regimiento de Mallorca, núm. 13, destinado 
de Capitán al provincial de Aranda de Duero, núm . 59.

D. Pedro López y G utieriez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de E xtrem adura, num. 15, desti
nado de Capitán al provincial de Monterrey, núm. 34.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Abril de 1859, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de Puerto-R ico y su Audiencia Chancillería por Don 
Mauricio G uerra Mondragon con el síndico del concur
so de acreedores de D. .Mariano Basado, sobre m ensura V abono de desnerfectos dé* La haeiond:» fu m -m  nm xt..~ casación interpuesto por el D. Mauricio G uerra contra la 
sentencia de vista dictada por la referida Audiencia: 

Resultando que admitida la cesión de bienes hecha 
por D. Mariano Basalto, y acordada la tasación y venta 
de la hacienda Rio N uevo , se verificó la prim era d ili
gencia en 11 de Noviembre de 1854 por el Escribano Don 
Mauricio G uerra, comisionado al efectogy peritos nom
brados, dándose á cada cosa el valor que se refiere, as
cendente en jun to  á la suma de 81.149 ps. 50 centavos: 

Resultando que anunciada por edictos y pregones la 
subasta de dicha hacienda para el dia 22 dé Noviembre, 
en la misma fecha se tuvo por separado al Escribano Don 
M auricio Guerra del conocimiento del asunto, porque 
trataba de interesarse en el rem ate, como lo hizo, ofre
ciendo por la hacienda la suma de su tasación, pagade
ra en la forma que se expresa y bajo las condiciones s i
guientes :

1.a Que de los plazos que quedaba adeudando se re
batiesen los desperfectos que hubiese sufrido la finca 
desde el dia de su tasación hasta el de la entrega.

2.a Que la hacienda fuese m ensurada por un  agri
m enso r, libre de gastos para el rem atador.

Y 3.a Que se levantasen en la oficina de Hipotecas 
las que reportaba el fundo :Resultando que aunque se presentaron otras p ropo
siciones se declaró preferente la del D. Mauricio Guerra 
M ondragon, entendiéndose, en cuanto á los plazos, que 
debería comenzar á pagarlos en el año de 1857, sin que 
obstase para contrario sentir la condición establecida 
por el mismo de que se rebatiesen al tiempo de la en
trega los desperfectos que pudiera haber en la hacienda 
con posterioridad á su tasación : pues eso era suben
tendido en toda venta pública o privada cuando la cosa 
vendida no se entregaba inm ediatam ente á su ju stip re
cio : y se mandó que se pusiera en posesión al D. Mau
ricio G uerra , previo el cotejo de lodos los bienes inven
tariados y tasados por el mismo rem atador y el defen
sor del concurso, ó por las personas que eligiesen, s ien 
do tam bién de la incum bencia de los dos el nom bram ien
to de agrim ensor que practicase la m ensura de los te r 
renos de la hacienda :

Resultando que en 5 de Diciembre del referido año 
1854 el D. Mauricio G uerra tomó posesión de la hacienda, 
dándose por entregado de todo lo inventariado, á excep
ción de un buey que habia muerto,, y de 9 bocoyes de 
azúcar que faltaban, procediendo acto continuo ios pe
ritos cotejadores á valorar los desperfectos que habían 
encontrado en la hacienda, consistentes, ademas del buey 
m uerto y los 9 bocoyes, en la diferencia del menos valor 
que al de su tasación tenían siete yun tas de bueyes, un  
arado español y 25 váldes, sumando dichos desperfectos 
la cantidad de 249 pesos 25 centavos, sin perjuicio de 
tasarse los aue  resultasen en los terrenos cuando se h i
ciera la m ensura: *

Resultando que habiendo t*xpuebto D. Mauricio Guerra 
que aquella suma debía r e b a t i r s e  del precio, como igual
m ente lo que im portaban los desperfectos de los terrenos 
y plantaciones de cañas, cuya operación se hiciera por 
agrim ensores que nom brasen las pa rte s , se proveyó auto 
(después de oido el síndico) en 5 de Febrero de 1855, 
m andando que para estim ar de un todo los desperfectos 
que acaso pudiera haber en la hacienda Rio ÓSuevo se ve
rificase la m ensura solicitada :Resultando que, paralizado el asunto sin llevarse á 
efecto esta providencia, presentó escrito D. Mauricio Guer
ra en 5 de Junio de 1856 reseñando los desperfectos que 
contenia la finca , y pretendiendo que se le adm itiesen y 
se dispusiera para su comprobación que el síndico del 
concurso designase geómetra que en unión con el que 
nom braba practicase la m ensura decretada, de cuyo re
sultado se le instruyese para representar lo más confor
me, reservándose promover el informativo conducente 
sobre los extremos consignados que lo re q u ir ie ra n , á 
cuyo fin protestaba corregir y am pliar esta alegación: 

Resultando que conferido traslado al síndico , lo eva
cuó contradiciendo las pretensiones de Guerra y p idien
do que se m andara cum plir el auto de 5 de Febrero de 
1855, declarando que la falta que resultara en los te r
renos, con los 249 pesos 25 centavos, serian los desper
fectos que habrían  de deducirse del precio ofrecido por 
el rem atado r, estando obligado este á aum entarlo si re 
sultaban terrenos dem ás , y que eran  tem erarios los re 
paros y desperfectos que se demandaban por Guerra , á 
quien se condenase en costas:

Resultando que nom brados los peritos para la men
sura y deslinde de la hacienda, y librada órden de co
misión al Alcalde del Dorado con respecto á la tasación 
de los desperfectos que h u b ie ra , desem peñaron los geó
m etras su cometido en la parte del terreno , cañas v sus 
raíces y cerca de la misma hacienda, formando en su 
vista y la del inventario y tasación exhibida por Guer

ra , el Alcalde del Dorado y dos testigos de asistencia, un esta,lo dem ostrativo en que se saca por desperfecto 
la suma de 9.844 pesos 67 centavos:

Resultando que al presentar D. Mauricio Guerra es
tas diligencias, pidió q u e , tomándose en cuenta el re
sultado que ofrecían á su favor , sin perjuicio del pro
ducto de las operaciones de los peritos agricultores, se 
dispusiera la liquidación de todas las sum as abonadas á 
cuenta de p lazos , inclusos los créditos alzados del con
curso como pagados, y exentos de ser calificados ni dis
putados por nádie , declarándose que no estaba obligado 
á consignar plazo alguno hasta tanto que de las opera
ciones pendientes resultase que era deudor al concurso: 

Resultando que conferido traslado al síndico, lo eva
cuó pidiendo que se apreciasen las operaciones practi
cadas tan solo en cuanto á la m ensura de los terrenos, 
declarando:

1.° Que D. Mauricio Guerra no tenia derecho al 
reclamo de los desperfectos que habia propuesto , ni 
á otros algunos más que á los 249 pesos 25 centavos 
especificados, y los que resultasen por terrenos de m e
nos :

2.° Que de las operaciones practicadas por el Alcal
de del Dorad») solo se estim aban valederas y legales la 
m ensura y deslinde de la hacienda para fijar el área, 
siendo nulas las demas ejecutadas fuera de lo mandado.

3.° Que en el núm ero de cuerdas de tierras que encer
raba el área debían contarse las que ocupaban los cami
nos que la atravesaban y se habían excluido.

4.° Que reunidos los peritos agricultores con los geóme
tras, procediesen aquellos á determ inar cuáles eran los 
terrenos de Vega baja, sobre Vega, Vega más alta y mon
tes , y por la designación de estos peritos se dedujesen 
las diferencias.5.° Que no habia lugar á declarar á G uerra libre de 
responsabilidad por los plazos futuros, cuando no habia 
pagado el prim ero.Y 6.° Que debia abonar inm ediatam ente las costas 
por ahora hasta el folio 79 , como de cuenta del con
cu rso , m ediante su obligación de satisfacerlas al co n ta 
do, condenándosele en las sucesivas por el exceso de sus 
reclam aciones, á excepción de lo que se debiese por las 
operaciones de m ensura de la hacienda, sin contar las 
de la medida de piezas de caña, cercas y estados demos
trativos :

Resultando que llamados los autos, citadas las partes, 
se proveyó uno en 17 de Noviembre de 1857 por el 
Juez dé prim era instancia de Puerto-Rico, accediendo á 
cuanto dejaba pedido el síndico en su an terio r escrito, 
el que sirviese de base á las nuevas operaciones que se 
habían de practicar :Resultando que adm itida la apelación que de este 
auto interpuso D. Mauricio Guerra, y rem itidos los autos 
á la Audiencia de P uerto -R ico , se proveyó sentencia 
en 10 de Diciembre de 1857 por cuatro Magistrados de 
la misma, declarando que debían rebajarse por desper
fectos 57 pesos, 50 centavos, quedando reducido el 
precio de la venta á 81.092 pesos m acuquinos, y s in  lu-
confirm aba el auto de 17 de Noviembre, sin expresa con
denación de las costas del artículo en am bas instancias, 
y siendo de cuenta del concurso los gastos de la men
sura:

Resultando que denegado ai D. Mauricio G uerra el 
recurso de súplica, interpuso el presente de casación 
contra la expresada sentencia de vista , fundándolo en 
que esta contradecía las leves 12 y 13, titulo 22, Par
tida 3.a, que negaban la validez de la sentencia cuando 
era dada contra otra con au toridad de cosa juzgada , lo

que por identidad de princip ios se aplicaba á todo acto 
ju ríd ico  que participase de la misma fuerza de cosa juz
gada ; la 65, título 5.°, Partida 5.a, que acordaba el dere
cho de pedir la deducción de cuanto m énos, y esto , se
gún la 66, del mismo título y Partida, au nque el ven
dedor hubiese hecho una manifestación general ó con
fusa de las tachas ó defectos de la cosa vendida, debien
do hacerlo m anifiesta, clara y expresamente, siendo doc
trina tomada de la ley 64, que si el vicio ó tacha es tal 
que no pueda aparecer con claridad y  prec isión , au n 
que el com prador haya visto la cosa vendida, proceda la 
acción estim atoria: la doctrina legal reconocida de que 
la sentencia no debia exceder de lo disputado por los li
tigantes; y la doctrina inconcusa para la interpretación 
de ios contratos, que en ellos debia atenderse m ás á la 
intención común de las partes  que al sentido literal de las pa lab ras :

Vistos en la Sala de Indias de este Suprem o Tribunal:
Considerando que la sentencia de 10 de Diciembre 

de 1857, contra la cual se ha in terpuesto  este recurso 
de casación , no contradice n inguna otra providencia 
que fuese ejecutoria ni hubiese causado estado, y que 
por lo tanto las leyes 12 y 13, título 22 de la Partida 3.4 
que se citan como infring idas, no son aplicables al caso:

Considerando que la ley 65, tít. 5.% Partida 5.* ha- 
bla del que vendiere bestia con alguna mala enferm e
dad ó tacha, porque valga ménos; y  que la siguiente 
ley 66 trata de la m anifestación de tachas que haga el 
vendedor , y  que n inguna de las dos son aplicables al 
caso p resen te , en el que solo se resuelve el abono de 
desperfectos en el tiempo medio en tre la tasación de la 
hacienda Rio Nuevo, y la posesión de ella dada al comprador:

Considerando que la ley 64 del mismo título y P a rtí- ' 
da habla del vendedor d e f  siervo que oculta sus tachas, 
y que por lo tanto no es aplicable á la cuestión que se 
ha resuelto por la Audiencia en su citado fallo de 10 de 
D iciem bre, ni puede tampoco deducirse de ella doctrina que tenga aplicación;

Y considerando, por últim o, que la sentencia expre
sada de 10 de Diciembre ha resuelto lo que estimó justo  
sobre abono de desperfectos é inteligencia que debia dar
se á las condiciones con que D. Mauricio Guerra com
pró la haciend a; hallándose conforme la inteligencia que 
dió con la letra y espíritu  del auto del Juez de prim era 
instancia de 27 de Noviembre de 1854, en que aceptó y 
aprobó la venta y rem ate á favor de G uerra, y que por 
lo tanto la citada sentencia de 10 de Diciembre de 1857 
no excede de lo disputado por los litig an tes, n i tampoco 
contradice la letra y el espíritu  del contrato;

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
Mauricio G uerra M ondragon, á quien condenam os en 
las costas y á la pérdida de los 1.000 ps. de que se obli
gó á responder en escritura hipotecaria por doble can
tidad , aplicándose como lo ordena el art. 218 de la Real
Í^Sváíi? ¿ci i(Jp ]M>í?Unciamos, mandamos y
firmamos. =  Ramón López Vázquez. *= José Gamarra y 
C am bronero.=M anuel García de la C o te ra .=  Miguel de 
Nájera M eneos—Vicente Valor.=*José Por t i lia.=*= GabrielCeruelo de Velasco.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Minis
tro del Suprem o T ribunal de Justicia y Presidente de su  
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Abril de 1859.*=*Pedro Sánchez de Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E sta d o  de las m a rc as  cu ya p ro p ied ad  h an  so lic itado  los dueños de fábricas que á continuación se expre
san , el cual se p u b lic a  con a rreg lo  á lo d isp u esto  p o r el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se aplica.
Pueblo en que se halla situada la fábrica.

• Provincia á que corresponde.

D- Vicente Perez Casanova. En un campo , un pastor con el cayado 
en la mano derecha , llama á dos bue
yes con la izquierda. A libritos de papel para 

fum ar. .. Alcoy. . . . . . . Alicante.
D Pedro Mira lies y Pons. , Una marca igual á la a n te r io r ., , A ídem........... Idem................ Idem.
D. Francisco Ridaura y 

A bad................................... Para cubiertas de Libritos.—Un cu adrú 
pedo de grandes propo rc iones, con 
largas u ñ a s , hocico prolongado y piel 
escamosa , en u n  país en que se ven 
dos ái boles, el m ar y una lápida, que 
d ic e : Papel de hilo. Debajo del dibujo 
se lee: El Megaterio.

Para cubierta do las gruesas.—El mismo 
cuadrúpedo, de mayor tamaño, en otro 
país que contiene varios edificios, un  
puente, u n  rio en que navegan dife
rentes lanchas y sobre cuya orilla hay 
amontonados fardos y barriles , y otra 
lápida en que se lee : Fábrica de Fran
cisco Ridaura y Abad Papel de hilo. 
Alcoy.................. ................... ....................... A idem........... Idem............... Idem.

D. Juan Bautista Perez y 
o tro s .................................... Un anim al de la especie del mono, pues

to de pié y con u n  palo en la mano. 
Debajo se le e : El Jocó........ ...................... A idem.......... Idem.............. Idem.

D. Francisco Casasempere 
y V a lo r .. . .  .................... Un águila en actitud de volar suspende 

con las garras una culebra enroscada. 
En una cinta que ondea sobre ella di
ce: A guila ; y en el espacio que encier
ra la culebra Propia de Francisco Ca
sasempere ............................... .. A idem .. . . Idem .. . . . . . . idem.

D. Francisco Pastor y Muntó Un toro en un campo. .................................. A idem........... Idem ,. . . . . . . Idem,
D José Pastor y M untó ,, Un farol c ircu lar cuyo pié sostienen dos 

niños. En un a  faja que sujeta su re 
m ate se le e ; Superior calidad,. . . . . A idem .......... Idem.............. Idem.

D José Cam ps...................... Una m atrona sentada en una carroza 
que en tre  nubes a rras tran  dos caba
llos guiados por aquel l a. . . . . . . . . . . A idem. . . . . Málaga Málaga.

D. Camilo Carbonell y Pe
rez ................. .. ................. Dentro de un  adorno de forma o v a l, he

cho con tim bre en seco , aparecen dos 
águilas unidas, cuyos piés descansan 
en dos cuernos de la ab u n d an c ia , y 
sobre cuyas cabezas hay una co rona/. A idem.......... Alcoy............ Alicante.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del término de 30 dias, contados desde el de 
esta publicación en la Gaceta,

Madrid 8 de Abril de l859e*=*EI Director general, José Joaquín Mateos



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A  ALSASUA. -----------------------  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

SECCION DE TUDELA A TAFALLA.

Estado de las obras ejecutadas durante el primer trimestre del presente año,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION

EXPLANACION. OBRAS FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DURANTE EL MES ULTIMO, TERMINO MEDIO 
CADA DIA.

LONGITUD.

KMóms. Metros.

TROZOS 

en que se trabaja.

EN

CONSTRUCCION. 

Kilóms. Metros.

CONCLUIDA.

Kilóms. Metros.

PUENTES Y VIADUCTOS
Jornálelos.

Número.

C aballerías.

Número.

Carros.

Número*,

En construcción. 

Número

Concluidos, 

Número,

$0 » 8 » 7 » 1 617 » 4

NOTAS.

Empezaron los trabajos en esta sección el pasado mes de Marzo. Se hallan en construcción tas explanaciones de los kilómetros que se indican,
Hay aeupios de materiales pata algunas de tas obras de fábrica dé poéa importancia.
El puente de uno de los pasos del Cidacos está cimentándose.

SECCION DE TAFALLA A PAMPLONA. 

Ob ras  de  n u ev a  c o n str u c ció n

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
SE HAN OCUPADO DURANTE

|
i

Longitud. |

•

Kilómetros. Metros.

| Trozos

en que se trabaja.

En construcción. 

Kilóms, Metros.

Concluida. 

Kilóms. Metros..

PUENTES Y VIADUCTOS PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
E INFERIORES

a l c a n t a r il l a s , t a je a s

Y CAÑOS,
EL TRIMESTRE . TÉRMINO MEDIO CADA DIA,

En
construcción.

Número.

Concluidos

Número.

En
construcción. 

Número,

Concluidos. 

Número,

En
construcción. 

Número,

Concluidos.

Número.

Jornaleros.

Número«

Caballerías,

Número.

Carros, 

Número,

43 260 i.° y 2.° 15 » 26 » 5 X 1 10 47 I 1.659
l¡.

25 74

NOTAS.

Desmontes.~PA de Oloriz, hechas las dos terceras partes. El de la divisoria , tas tres quintas v el de la pólvora á la mitad.
Puentes.—El del Pueyo, excavado el cimiento.—Puente primero del Elorz, hasta el zócalo del estribo derecho y excavado el izquierdo.—Segundo puente del Eiorz, excavado el estribo de la izquierda, y se principió el cimiento el dia 28 —Tercer puente del Elorz, colocada la cimbra.— El d ( 

Argá, á los arranques.
Madrid 13 de Abril de 1859.=El Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 24 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento ele minas de Almadén para 
contratar la obra de tejera que se considera necesaria 
pata el surtido del mismo durante un a ñ o , que princi
piará á contaise en i.° de Jdlio y terminará en fin de 
Jimio de 1860, celebrándose dicho acto con sujeción al 
pliego de condiciones que se íialLa de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general , y á los 
precios máximos admisibles siguientes:

Ladrillos sesquiálteros, á 30 rs. el 100.
Id. jaboneros, á 11 rs.
Id. comunes delgados , á 10 rs.
Id. id. gruesos , á 9 rs.
Baldosas de media vara en cuadro, á 120 rs.
Id. id. acanaladas , á 150 rs.
Id de cabeza para los arcos de los hornos de Idra , á 

7fi rs.
Tas gradillas á 70 rs.

Id. de arco para los hornos antiguos, á 18 rs.
M. para las enjutas de los hornos antiguos, á 18 

reales.
Id. de cubo, marca mayor, para dichos hornos, á 70 

reales.
Id. de id., marca menor, para ios mismos hornos, á 

40 rs.
‘Portadas para las redes de los hornos antiguos, á 550 

reales.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo siguiente:
«Él que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de las labores de obra de 
tejera necesarias en las minas de Almadén desde 1.° de 
Julio de 1859 á fin de Junio de 1860, se compromete ú 
cumplirlas y á ejecutar ni mismo al precio de. . . .  (por 
letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 14 de Abril de 1859.=Manuei María Yañez de 

Rivadeneira.

El dia 25 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar ta adquisición de los caños de barro necesarios 
para el surtido de las mismas y el del departamento de 
Almadenéjos, bajo los precios máximos admisibles de un 
real 18 cents, por cada caño sin vidriar, y 2 rs. 18 
céntimos por cada uno vidriado.

- E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones‘se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de caños de barro, se compro
mete a cumplirlas y á entregar ó ejecutar el mismo al 
precio de (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 14 de Abril de 1859.=Manuel María Yañez de

R  i v a r ía n  p ira

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de 
Abril, esta Dirección general ha señalado el dia 4 de 
Junio próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos de la 
carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife 
á Gara chico, comprendidos entre Tacoronte v los Realejos 
Bajos, cuyo presupuesto asciende á la ‘ cantidad 'de 
2.493.419 rs. 95 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el taítal que ocupa él Ministerio de Fomento, v en 
Canarias ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los planos, presupuesto y condieio- 
llers ,ca a/D ns V económicas para la construcción de la 
referida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como Garan
tía para tomar parte en esta subasta, será de 120.000 rs 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
ía Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no la 
tuvieren á! db su cotización'en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el fletamiento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta éh los términos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la primera me
jora admisible será de 8.000 rs., y quedando las deiuas 
a voluntad de los licitadores con tal que no balen do 
1.000 rs» 1 J

Madrid p  de Abril de I859.=E1 Director general de
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de .enterado del anuncio publi-

cad<> con teclia de 12 de Abril del corriente año, y de las 
condiéiHRéS y  requisitos que se exigen para la adjudi-

a,0i?  in Publica subasta de las obras dejos trozos de 
' !§. r órdbn de Santa Cruz de Teneri-
rea Ga, achicó, Comprendidos entre Tacoronte y los Rea- 
lejos Bajos, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras de los expresados trozos, con es

tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad de...............

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de 
Abril, esta Dirección general ha señalado el dia 14 de 
Mayo próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
órden de Tauste á Egea de los Caballeros, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 763.132 rs. 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
carreíera W  í̂ lc' nr‘c nresnnnosto v condiciones facul-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 38 .000  rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación alaierta, en ¡os términos prescritos por 
la citada instrucción; advirtióndose que la primera me
jora admisible será de 2.000 rs ., y quedando las demas á 
voluntad de los licitadores,, con tal que no bajen de 400 
reales.

Madrid 12 de Abril de 1859 .— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  ............................... , enterado del

anuncio publicado con fecha 12 de Abril d«l corriente año, 
y de las condiciones y requisitos que su exigen para, la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Tauste á Egea de los Caballe
ros, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las obras de la expresada carretera, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advinien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de ITovo de Manzanares, dotada con el sueldo 
de 7 rs. diarios, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cua'idad de mavores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas atAlcalde presiden- 
de de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
29 de Octubre de 1853.

Madrid 1 \ de Abril de 1359.=E1 Marques de la Vega 
de Annijo. 1614— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Fuente el Saz, dotada con el sueldo de 2.500 
reales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad dentro del termino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 14 de Abril de 1859,=El MáVcpíes de la Ve
ga de Armijo. 1615— 3

ADMIMSTBACION DEL CORREO CENTRAL.
Desde el 16 del actual quedará repartida en el mismo 

dia en esta corté la correspondencia del interior que se 
recoja de los buzotles á las seis de' la tarde.

Madrid 14 dé Abril dé 1859. = E l  Administrador, Es
teban Moreno López. __9

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Los Alcaldes de ios pueblos de esta provincia, indivi
duos de vigilancia y Guardia civil procederán á la busca 
y captura de los_prófugos de la quinta de Milicias pro
vinciales de 1857, cuyos nombres se expresan á seguida; 
remitiéndolos, en su caso, á disposición del Sr. Alcal
de de esta capital, que los reclama.

Granada 26 de Marzo de i 859 — El Gobernador, Mario 
de la Escosura. 1588

Primera edad.
Antonio José Caba, hijo de Antonio y Concepción 

Lara.
Rafael Calvo, hijo de Cecilio y Antonia López.
José Rodríguez , hijo de José y Manuela Martin.
José María Navarro, hijo de Baltasar y María Vil— 

chuz.
Juan Buendia, en casa de Doña Dolores Mendia.
José Es te ves.
Antonio Delgado, hijo de Agustín y Antonia Martin. 
Juan Serrano.
Francisco García, hijo de Andrés y Teresa Lorenzo. 
Gabriel Morales, casado con Encarnación Vargas. 
Juan Manuel Fernandez.
José Charneco , hijo de Ramón y Antonia Romero. 
Juan José Sanmartín, hijo de Manuel y Cesárea Al- 

varez.
Antonio Luquc, hijo de José y Mana de Gracia Gar

cía.
Francisco González,
Juan Criado, hijo de José y Jeromina Beyor. 
Agustín Diaz, hijo de José y Ana Diaz.
Benito Clemente, en casa de Doña Carmen Aznar. 
.Tnsé fiaba.

lina.
Juan López.

Segunda edad.
Antonio Mochon , en casa de D. Ramón Valdivia. 
Juan de Dios Ruiz , hijo de Juan y Josefa Montes. 
Leandro Pérez , hijo de D. Antonio y Doña Josefa 

Buelo.
Juan de Dios Cañas , hijo de Vicente é Isabel Saez. 
Eduardo Sancho, hijo de D, Antonio y Doña Dolores 

Laguna.
Antonio Martin, hijo de Antonio y Josefa Alcalde. 
Diego Góm ez. hijo de Francisco y Rita Paredes. 
Antonio Vi la.
Ricardo García hijo de D. Juan y Doña Dolores Tra

pero.
Francisco Terrones . hijo de Francisco y Teresa Bau

tista.
Antonio Enamorado , en casa de Doña María Gutiér

rez.
Antonio Ruano, hijo de Eufrasio y María Rubio. 
Antonio Fernandez Castillo, hijo de Antonio y Doña 

Isabel Ana ya.
Manuel López, hijo de Manuel y Antonia Beltrán. 
Juan García , hijo de Antonio y Paula López.
Antonio Gómez , en casa de D. Francisco Siles.
Manuel Povedano , en la huerta de D. Francisco Or

tega.
José Diaz, hijo de Doña Dolores Confreras.
Mariano Garrido , hijo de Juan José y Francisca Ruz. 
Cayetano López, hijo de Diego y Josefa Ponce.
José García, sirviente en casra de D. Manuel Molina. 
José Diaz, en casa de D. Mariano Turrito.
Eduardo Fernandez , casado con María Jiménez.
León Alvarez, hijo de Pedro y Eugenia Herrera. 
Antonio Babolé, hijo de Luis y Josefa Jiménez. 
Antonio Amo , hijo de Francisco y María Cebrian. 
José Cabello . hijo de Manuel y Carmen Megías.

Tercera edad.
Miguel Eguiíaz.
Miguel Jiménez, hijo de Migue! y María Martínez. 
Miguel García, hijo de Juan y Antonia Romero. 
Tomas García, hijo de Antonio y Margarita Nieto. 
Antonio Rodríguez , hijo de Antonio v María Josefa 

Alcántara.
Juan P. Sanvenes.
José Molina, hijo de Isidoro y Angustias González. 
Ricardo Irrizarri, hijo de Julián y' Dolores Molina. 
Francisco Ortiz, hijo de Francisco ó Isabel Peñalver. 
Francisco de Paula Casares . hijo de Antonio y Tri

nidad.
Juan Antonio Delgado , lujo de Andrés y María Ros, 
Cecilio Avila . hijo de Francisco.
Antonio Espinosa . hijo de Fernando v Juana Mo

rales.
José Cabello.
Antonio Gómez, hijo de Francisco y Ana Perez. 
Antonio García, hijo de Florencio y María del Cár- 

men Bala o.
Francisco Padilla.
Manuel Martínez, hijo de Mariano y Ramona FU- 

saldé.
Vicente Bolero,
Francisco Quíroga . hijo de Francisco y María Sán

chez de la Plata.
Francisco Medina, hijo de Ramón y María Martin. 
Manuel Casares, hijo de Francisco é Isabel Ortiz. 
Enrique Sánchez , hijo de Torcuato é Isabel Sánchez. 
Francisco Temes, hijo de Francisco v Teresa Bau

tista.
Enrique Reyes, hijo de Francisco y Antonia Mar

tínez.
Diego Prados, hijo de Cristóbal y Josefa Rodríguez. 
José María Manrique, hijo de José V María Teresa 

Bel punes.
José BolUa.
Antonio Cuesta, hijo de Antonio y Carmen Vázquez. 
Cecilio Moreno, hijo de Vicente y María Antonia 

Capelo.
Demetrio Romero, hijo de Pedro y María Aragón. 
Manuel Martin, hijo de Cecilio y “Francisca Rojas. 
Juan Martínez, hijo de Juan y Ménica Montalban.
José Castellón, hijo de José y Manuela Benito.
Manuel Fernandez , hijo de Juan y Antonia Perez. 
Manuel Jiménez, casado con María Gracia Riaso.*
Juan Nepomuceno Fernandez , hijo de Antonio v Jo

sefa Muñoz. ' 1
Francisco López, lujo de Manuel y Francisca España. 
Antonio Peña, en casa de D. José González de la 

Cámara.
Jilan Peralta , hijo de Diego y Mercedes de la Fuente

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia , indi
viduos de vigilancia y Guardia civil procederán á la 
busca y captura de los prófugos de la quinta de milicias 
provinciales de 1856, cuyos nombres se expresan á se
guida ; remitiéndolos en su caso á disposición del Sr. Al
calde de esta capital, que los reclama.

Granada 4 de Abril de 1 859.=El Gobernador, Mario 
de la Escosura. 1588

CUARTEL PRIMERO.

Primera edad.
Juan de Dios Ruiz, hijo de Juan y Josefa ¡Montes. 
Leandro Perez, hijo de Antonio y Josefa Bada.
Juan de Dios Cañas, hijo de Vicente é Isabel Saez. 
Eduardo ¿lancho, hijo de Antonio y Dolores Laguna. 
Antonio Moreno, hijo de Francisco y María Josefa 

Nieto.
Antonio Martin, hijo de Antonio y Josefa Alcalde. 
Fernando Beneito, hijo de José y María Raya.
Diego Gómez, hijo de Francisco y Rita Paredes, 
Antonio Vi la.
Antonio Enamorado, en casa de Doña Mana Gu

tiérrez.
Antonio Ruano, hijo de Eufrasio y Mana Rubio. 

Saez. ■ " 1 a— v Sponnrla
Juan García, hijo de Antonio y Paula López.
Antonio Gómez , en casa de D. Francisco Siles. 
Manuel Povedano, en la huerta de D. Francisco Or

tega.
José Diaz , hijo de Dolores Contreras.
Mariano Garrido, hijo de Juan José v Francisca 

Ru:z.
José García , sirviente de D. Manuel Medina.
José Diaz, en casa de Doña Mariana Juristo.
Eduardo Fernandez , casado con María Jiménez. 
Cipriano Palencia, hijo de Cesáreo v de Angela Ma- 

vans,
Antonio Amo, hijo de Francisco y María Cebrian 
Genaro Oomez, hijo de Pedro v Juana A garza

Segunda edad,
Francisco Reche , hijo de Manuel y María Manuela 

Estrada.
Miguel Jiménez, hijo de Mi miel y María Martínez. 
Antonio Rodríguez, hijo de Antonio y María Josefa 

Alcántara.
Ricardo Errizarri, hijo de Julián y Dolores Molina. 
Francisco Ortiz, hijo de Francisco é Isabel Peñalver. 
Juan Antonio Delgado, hijo de Andrés y María Ros. 
Manuel Chinchilla, hijo de Manuel y Dolores Morales. 
Cecilio Avila, hijo de Francisco.
José López , hijo de José y Josefa Gutiérrez.
Antonio Gómez, hijo de Francisco v Ana Perez.
Juan Domínguez , hijo de Juan y María Mingoranee. 
Francisco Medina, hijo de Ramón y María -Martin. 
José Rodríguez, hijo de José y Manuela Martin. 
Enrique Sánchez , hijo de Torcuato é Isabel Sánchez. 
Francisco Hipólito, expósito, en casa de Josefa Yacos. 
Francisco Martínez, hijo de Antonio y María Mai-  

tinez.
Diego Prados , hijo de Cristóbal v Josefa Rodríguez. 
José Bol isa.
Antonio Cuesta, hijo de Antonio y Carmen Vázquez. 
Celedonio Moreno, hijo de Vicente v María Antonia 

Capelo.
Andrés Perez , hijo de Manuel y Teresa Molina.
Juan Martínez, hijo de Juan y Ménica Monfalvan. 
Manuel Fernandez . hijo de Juan y Antonia Perez,

Tercera edad.
Juan Muro, hijo de Pedio y Josefa Soiiano.
Rafael Jiménez, hijo de José y Josefa López.
Joaquín^ Mora les, lujo de Joaquín y Luisa Gutiérrez. 
Miguel Salcedo . hijo de Francisco v Rosario .Martin. 
Benito Pino, hijo de Benito y Josefa Martin.
Antonio Ruiz , hijo de Antonio y Francisca Higueras. 
Eduardo Fernandez, hijo de Juan José v María Ji

ménez.
Antonio Badillo, hijo de Francisco y Juana Medina. 
José Sánchez , hijo de José y Dolores Vázquez.
Bautista García Vareta, hijo de José v Gumersinda 

B rué ño.
Manuel Rodríguez, hijo de José v Pascuala Garzón. 
Pedro Romera , hijo de Jos»' y Francisca Romera. 
Enrjqué Hernández, lujo de Rafael y Mercedes Calón.

C u a r ta  edad.
Ricardo Flores , hijo de Francisca Saez.
José Herrera, hijo de Manuel y Alaría Saquero.
Antonio Pernandez , lujo de Manuel é Isabel Gómez, 
Manuel Rodríguez, hijo de Juan y Alaría Camocho, 
Manuel Espinar, hijo de Blas y Josefa Jiménez.
Manuel López , hijo de Manuel y Ana Beltran. 
Francisco García, hijo de Antonio y Ana Sánchez. 
Antonio Ladrón de Guevara , hijo de José y Antonia 

Alorente.
Diego Fernandez, hijo de Juan y Alaría Ferrer.
Manuel Vareta, hijo de Diego y Angustias López. 
Federico Alcalá , hijo de Juan y Alaría Antonia Ala

meda.
Ricardo Trivari, hijo de Dolores Aíolina , viuda.

CUARTEL C UA RT O.

Primera edad.
Joaquín Sánchez, hijo do Joaquín v Alaría de la Paz 

Martin.
Julián Torios, hijo de Cecilio y Antonia Gordillo.
José Rodríguez , hijo de Isidoro y Antonia Cuitantes. 
Antonio Martínez, hijo de Juan y Antonio Rivero. 
Aliguel Jiménez, hijo de .Miguel y María del Cármen 

Mirantes.
Salvador Fernandez, hijo de José y Ataría del Car

men Lasuen.
Antonio Bedia, hijo de José y Francisca Vidal.

Antonio Guerrero, hijo de Juan y Alaría Dolores Mo- 
reno.

Miguel Rodríguez , hijo de Antonio y María’ González,
José Perez, hijo de José y Dolores Ojeda.
Joaquín Albea, hijo de Luis y María Francisca Sán

chez.
Manuel Caballero, hijo de José y Antonia Fernandez.

Segunda edad.
José Alate, hijo de Antonio y María Rector.
José García, hijo de Francisco y Antonia López*
Antonio García, hijo de Antonio é Isabel Ruiz.
Gabriel Roelas, hijo de José y Nicolasa Joya.

Tercera edad.
Domingo Manuel Aíolina, hijo de Andrés y Alaría 

Alar fin.
Francisco ATerino, hijo de Antonio y Josefa Jiménez.
Luis López, hijo de Vicente y Alaría Dolores Maestre.
Pedro Hidalgo, hijo de Juan y Juana Fernandez.
Francisco Martin, hijo de Fernando y Ana Jiménez.
Alanuel Espejo , hijo de Domingo y Francisca Ji

ménez.
Juan de Dios Alarcon, hijo de Juan de Dios y Alaría 

Fernandez.
José Rabelo, hijo de Mariano y María Perez.
Antonio Bendres, hijo de Pablo y Josefa Sánchez.
José Gómez, hijo de Juan y Alaría Sánchez.
Francisco Carretero, hijo de Juan y María Angustias 

León.
Aliguel Quiroga , hijo de Antonio y Angeles Rodrí

guez.
Antonio Gómez , hijo de Antonio y Juana Medina.
Gabriel Ramos, hijo de Gabriel y Alaría Perez.

Cuarta edad.
Francisco Ruiz, hijo de Juan y Alaría Rodríguez.
José López , hijo de Francisco y Angustias López,
Juan Vargas , hijo de Manuel y Josefa González.
José Márquez, hijo de Aliguel y“ Alaría Ruiz.
Aíanuel P ínel, hijo de Alanuel y Rosalía Garrido.
Antonio Gamez. hijo de Luis v’ María Angustias Pu- 

chagarle.
Alanuel Vilchez, hijo de Francisco y María Joaquina 

Ochoa.
Alanuel López , hijo de Torcuato y Ana Serrano.
José Alaría Rodríguez, hijo de Aliguel y Alaría del Pi

tar Rodríguez.
Antonio Aíillan , hijo de José y María López.
José Castellón, hijo de José y Manuela Benito.
José Romero, hijo de José y Alaría Juana López.
Nicolás Gómez, hijo de Juan y Alicaela Vidal.
Pedro Prieto, hijo de Pedro v Nicasia Vera,
Nicolás Gómez, hijo de Juan y Micaela Vidal.
José Sánchez del Aguila ,, hijo de Aíariano v Manue

la Cano,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAAÍANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Forfoleda , dotada con el sueldo de 1.100 rs. anuales, pa
gados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, francas de porte, en el término de un 
núes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 28 de Marzo de t859.=Gre2;orio Pesquera.
______________   " 1371— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se halla vacante, por separación del que la obtenía, 
la Secretaría del Ayuntamiento de Castronuevo, én esta 
provincia, dotada con 1.100 rs., pagados por trimestres 
de los fondos municipales, y ademas 300 por la forma
ción de amillaramientos y repartimientos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de aquella Corporación en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Valladolid 30 de‘ Marzo de 1859.=Cástor Ibañéz de 
Aldecoa. 1396— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALOBRAS,
PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría de Ayuntamiento de Alobras se halla 
vacante por renuncia ríe su nombrado: su dotación con
siste en 1.700 rs., pagados de fondos municipales, sien
do de obligación del que la obtenga, ademas d esu d es- 
tino, la formación de repartos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el 8 de Alavo próximo, en que se proveerá.

Alobras 4 de Abril de 1859. =  El Alcalde, Francisco 
Soriano. __________  1584— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Aprobados por S, M. el presupuesto de las obras in
dispensables para la reparación del edificio propio del 
Estado que en Ibiza ocupan tas oficinas de Rentas de 
aquel partido, y el pliego de condiciones bajo las cuates 
deben ejecutarse, se anuncia su subasta, en virtud de 
órden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, para el dia 26 de Mayo próximo venidero, 
cuyo remate tendrá lugar á las doce de dicho dia en es
ta capital, bajólas formalidades de costumbre,en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, que lo presi
dirá , con asistencia del que suscribe, Fiscal de Hacien
da y Escribano de la misma, y en la ciudad de Ibiza sí' 
limitáneamente ante el Sr. Juez de primera instancia de 
su partido. Administrador subalterno de Propiedades V 
Derechos del Estado, Fiscal del Juzgado y Escribano del 
mismo, bajo el tipo, condiciones y presupuesto qué á 
continuación se expresan:



Lo que  se hace saber al púhtieo por medio de este 
periódico, para conocimiento de los que qu ieran  intere
sarse en dicho remate.

Presupuesto que forman los maestros alarifes Juan Tur 
Solayas y Vicente Riera de las obras de pura conservación 
que deben hacerse en el edificio del Estado que ocupan 
tas oficinas de Rentas y Aduana del partido de Ibiza , y 
los maestros carpinteros Jaime Riera y Juan Planells,en 
virtud de orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de £0 de Octubre último, comunicada 
por el Sr. Administrador principal de esta provincia en 
29 del mismo mes, á saber:

OBRAS QUE DEBEN HACERSE.

1 .a D erribar 364 varas cuadradas de pared.
2.a C onstruir las susodichas 364 varas con sólidos 

cimientos.
3.* D erribar un  arco de la circunferencia de 4 8 

palmos.
4.a D erribar toda la pared construida sobre dicho 

arco,
5.* Edificar de nuevo el prenotado arco y la pared 

derribada.
6.* Deshacer los dos terrados de las dos habitacio

nes prim era y segunda de dicho edificio.
7.a A puntalar con todo cuidado y seguridad el piso 

de la segunda habitación y deshacer^el de la prim era.
8.a D erribar el piso del almacén de efectos estan

cados.

JORNALES Y MATERIALES NECESARIOS PARA DICHAS OBRAS 
Y SU IMPORTE Á LOS PRECIOS CORRIENTES EN LA ACTUALIDAD 

EN ESTA CIUDAD.
Rs. vn ,

Por constru ir 364 varas cuadradas de pared 
á razón de 1 4 rs. vn. u n a . 4.524

Por 50 piedras maresas á 2 rs. u n a .................  100
Por 485 id. id. para la puerta principal y

5 ventanas , á 2 rs. u n a . .........................   370
P or 80 jornales de maestro á 4 4 rs. u n o . . . . .  4.120
Por 240 id. de peón á 4 rs. u n o .......................   960
Por 400 cargas mezcla para la edificación de

dichas obras á 4 rs. u n a .  .........................  1.600
Por 179 cuarteras yeso á 7 rs. u n a     1.190
Por el valor de las tejas inútiles y que pue

dan inutilizarse...........................       200
Por 100 docenas ladrillos á 3 rs. docena. . 300
Por 600 estacas para el cimiento de las pare

des á 4 % rs. u n a ..... ......................   900

41.261

MATERIALES DE CARPINTERÍA É IMPORTE DE LOS JORNALES 
DE MAESTRO Y OFICIALES PARA LLEVAR Á EFECTO DICHA OBRA.

Por 2 yasaras de 33 palmos de largo u n a , y
la otra de 28, incluso el trabajarlas   300

Por 60 vigas de pino del Norte de 24 palmos
de largo á 30 rs. una ......................................... 4.800

Por 4 ventanas de 4 2 palmos con los hierros
y  cristales correspondientes..........................  4.500

Por una puerta de la entrada principal con
los h ierros necesarios....................................... 400

Por una puerta de 10 palmos y una ventana
de 4 palm os......................................................... 200

Por trabajar las 60 vigas..................................... 300
Por otra puerta in terior del almacén de efec

tos estancados..................... ................................ 120

4.620

Suma el importe de lo correspondiente á a l-
bañ ile ría ..............................................................   11.261

Idem del de carp in tería .........................   4.620

Total  .........  15.884
*  _

Asciende el anterior presupuesto á 15.881 rs. vn.— 
Ibiza 15 de Diciembre de 1858.=El maestro carpinte
ro , Juan P lan e lls .=  El maestro carpintero , Jaime Rie
ra .— El maestro alarife, Vicente Riera. — Por el maestro 
alarife Juan Tur y Solayas, que no sabe, Juan Cirer y 
Vela.

Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de las Baleares. — Palma 17 de Diciembre de 
\ 858 — Pase al Sr. Oficial prim ero Interventor de esta 
Administración, para su censura.®=P. O., Agustín Her
nández y Ortiz.

Sr. Administrador: La obra á que hace referencia 
el presupuesto que antecede no tan solo es convenien
te , sí que tam bién necesaria, indispensable y u rgen 
te , atendiendo al estado ruinoso fen que se encuentra 
el edificio; debiendo añadir que los materiales y jorna
les presupuestados se hallan arreglados á los p re
cios normales en aquella Isla para las obras de par
ticulares.

Palma 17 de Diciembre de 1858 —P. O., Luis Quijada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO DE LAS BALEARES.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de re
paración que deben ejecutarse en el edificio del Estado 
que ocupa la Administración de Rentas de Ib iza , cmjos 
pormenores aparecen en el presupuesto respectivo, á 
saber .
4.a La subasta se celebrará en el despacho y bajo la 

presidencia del Sr. Gobernador de la provincia /con  asis
tencia del que suscribe, Promotor fiscal de Hacienda y 
Escribano de la m ism a, y en la ciudad de Ibiza, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del p artido , Administra
dor subalterno de Propiedades y Derechos del Estado, 
del Promotor fiscal y Escribano del mismo, el dia y hora 
que se señala en el precedente anuncio.

2 .a No será postura admisible la que contenga can
tidad que exceda de 1 s 15.881 rs. vn. que importa el pre
supuesto.

3.a Las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo adjunto, y se presenta
rán  una hora antes de principiarse la licitación, acom
pañados de carta de pago que acredite el previo depósito 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia ó 
en la Caja del ramo de la Depositaría del p a rtid o , por 
valor de la décima parte del importe del presupuesto, 
en  razón á que sin este requisito no serán aquellas a d 
mitidas.

4.a Los pliegos deberán ser rubricados por los porta
dores á presencia del Sr. Presidente de la subasta en el 
acto  de entregarlos, sin que les quede el derecho de re
tirarlos después, bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada en los anuncios se dará p rin 
cipio al acto de la subasta con la lectura de las propo
siciones p resen tadas, extendiéndose acta de las circuns
tancias esenciales de todas ellas y de la adjudicación res
pectiva, que será firmada por los individuos de la Jun
ta y  el licitador á cuyo favor queda el remate.

6.a La adjudicación del rem ate recaerá á favor del que 
hiciere proposición más ventajosa ; y si resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá  en seguida nueva licitación por 
espacio de media hora , en cuyo acto tom arán parte uni- 
ca«ién$9 loS autores d é la s  proposiciones que hubieren 
causado el empate.

7.a Verificada la adjudicación, se rem itirá el expedien
te original á la Superioridad para que lo apruebe si lo 
encontrase arreglado , y quedará en poder del Presidente 
de la subasta una copia autorizada del acta del remate, 
firmada también del rem atante, á fin de p ievenir todo 
accidente.

8.a Terminado el rem ate, se devolverán á los licitado- 
res á quien  no se les adjudique los documentos corres
pondientes á sus depósitos, quedando detenido el respec
tivo al rem atante en fianza ó garantía del cumplimiento 
de su contrato.

9.a Las obras subastadas no podrán emprenderse has
ta que el expediente fuere aprobado; pero deberán p rin 
cipiarse desde el dia en que la aprobación se com uni
que al con tra tista , quien  las continuará sin in te rru p 
ción hasta que completamente se term inen, usando en 
ella de géneros ó m ateriales de la mejor calidad.

40. Aprobado el expediente, se elevará el contrato á 
escritura pública, cuyos gastos y demas ocurridos en 
la subasta y formación del presupuesto serán de cuenta 
del contratista.

4 4. Desde que se com unique al contratista la apro
bación de la subasta hasta la conclusión de los trabajos 
y  su reconocimiento no podrán trascu rrir más de 90 
dias.

12. Concluidas las obras, serán  reconocidas por los 
peritos facultativos nom brados, uno por el contratista y 
otro por la Administración: y toda vez que reúnan  aque
llas las cualidades que se deducen del presupuesto, y 
ademas la correspondiente solidez, se dará por fenecido 
el compromiso del contratista, al cual se le devolverá 
el documento de fianza, y se le abonará el precio que 
s e le  hubiere  estipulado, prévia la debida consignación.

43. Si el rem atante no cum pliere alguna de las con
diciones de la subasta , se considerará rescindido el con
trato á perjuicio y bajo la responsabilidad del mismo re
m atante, y en su consecuencia se procederá con arreglo 
á iüsíi^cciones y órdenes vigentes.

14. En caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, ademas de perder la canti
dad depositada, quedará sujeto á la responsabilidad que 
por ello re su lte , la cual se le exigirá por la vía de apre

mio y procedimiento adm inistrativo , con la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios p a rticu la res , se
gún lo prescrito en el párrafo tercero del art. 2 .° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Palma 9 de Abril de 1859 —El Administrador , José 
Martin de la Calle.

Modelo de proposición.

El infrascrito, vecino d e , ......................   se obliga á ve
rificar las obras de reparación que deben ejecutarse en 
el edificio que ocupa en Ibiza la Administración de Ren
tas del mismo partido, con arreglo al pliego de condi
ciones y presupuesto manifestado, en la cantidad de . . , 
reales vellón.

(Fecha y firma.)

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CANARIAS.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

la p ro v in c ia , y en virtud  de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4 855 v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplim iento, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Abril de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, an
te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Medio- 
día y Escribano D. José Sánchez de Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 4 del inventario.—Una casa de alto y bajo 
en la Laguna, calle del P ino , núm . 15 , procedente del 
Instituto de esta provincia, de 95 piés de frente y 94 de 
fondo, que hacen 8.554 piés cuadrados de superficie, ó 
sean 664 metros 109 milímetros cuadrados; lindando por 
el N. calle del L au re l, por el S. puerta de los herederos 
de Brederos, por N. calle del Pino y por P. casa de Doña 
Concepción Fonseca. Produce anualm ente en renta 1,080 
reales; ha sido capitalizada en 13.500 rs, y tasada en 
62,745, por que se subasta,

BIENES DEL ESTADO.
Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 25 del inventario .—Un molino de agua , situa
do en el barranco de Santos , de esta capital, sobre un 
terreno de 854 piés cuadrados de superficie, que hacen 
66 metros 301 milímetros cuad rados, con una atarjea de 
cantería de 225 varas de largo, sostenida por arces y 
pilastras de piedra, por la que recoge el agua que le da 
impulso. Pertenece al Estado por el ramo de adjudicacio
nes. Produce anualm ente en renta 375 rs . ; ha sido capi
talizado en 6.750 rs. vn, y tasado en 44.910 rs., por que se 
subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor , ya sean de mayor 
ó de menor cuantía y procedan de corporaciones civi
les, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 
cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
de un  año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
todo su valor , según se previene en la ley de 41 de Ju 
lio de 1856.

3.a Según resulta de los 'antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia , las fincas 
expresadas no se hallan gravadas con carga alguna; pe
ro si apareciese posteriorm ente que ía tie n e n , se in 
demnizará al comprador en los térm inos que en la ya 
citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro r e 
mate en el mismo dia y hora en las Casas consistoriales 
de la villa y corte de Madrid , y otro en las de la Lagu
na, respecto á la finca núm . 4."

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio»

Santa Cruz de Tenerife 28 de Febrero de 1859.=D. O., 
Manuel D’Escoubet,

PROVINCIA DE LERIDA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Abril de 1859 ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia ó instrucción pública in ferior.— Rústicas

MAYOR CU ANTÍA.

PARTIDO DE LERIDA.

Procedente do la Pia almoyna do esta ciudad,

Núm. 241 del inventario.—Un térm ino ru ra l llamado 
Ravm at, sito en la jurisdicción de Villanueva de Alpicat, 
distante de esta ciudad dos leguas en la parte de P. v N., 
perteneciente á los establecimientos provinciales de Be
neficencia é instrucción pública inferior de la misma, ó 
sea á la Pia alm oyna, cuya mayor parte del terreno está 
destinada únicam ente á pastos v la demas al cultivo de 
cereales, todo tierra de secano: lindante á O. con los té r
minos de Malpartit y de Almacellas: á M. con los de Al
picat y de Lérida por la parte de las Torres ; á N. con los 
de Suchs y Gemenells, y á P. con el de Montagut. Su ca
bida es de 6.203 jornales, equivalentes á 2.538 hectáreas 
29 áreas, 51 cen fiáreas, 42 decímetros y 44 centímetros: 
tasada en 1.700.000 rs. vn. en venta y 74.200 rs. en renta»

En el centro de este térm ino se halla una casa lla
mada Castillo, que linda por sus cuatro puntos cardina
les con la misma finca ó térm ino; su construcción p ie
dra y tapia, su estado mediano. Consta de plan t a reno 
y un p iso , siendo la extensión de 319 varas cuadradas, 
quivalentes á 193 metros 33 centím etros: tasada en 

e8.000 rs. vn. en venta y 610 en renta, cuyas tasaciones, 
unidas á las anteriores/form an un  total de 1 718.000 rs, 
vellón en venta y 74.840 rs. en renta.

Este término se cultiva á te rra je , u sea pagándose de 
cada ocho una: y como pertenece á la misma Pia al
moyna , el colindante, llamado de Suchs y el arriendo de 
los granos y yerbas se hace en jun to  de uno y otro tér
mino, no sé le conoce la renta fija anual, por cuyo mo
tivo se capitaliza por la que le han señalado los peritos, 
con deducción del 10 por 100, en 1.683.900 rs., que sien
do cantidad menor que la de la tasación , sale á subasta 
por esta, ó sea por 1.718.000 rs.

Esta finca ha sido retasada según previene la Real or
den de 3 de Octubre próximo pasado.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan cíe Corporaciones c iv iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E f  p r i
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art, 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 y con Ja bonifi
cación del 5 por 4 00 que el mismo otorga ?i los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos , ó lo que es lo mismo durante "i 9 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta p rov incia , los de que se trata no se hallan grava
dos con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, 
se indem nizará al com prador en los térm inos que en la 
ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma- 
drid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios!, Beneficencia é Instrucción púb lica , cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Lérida 7 de Marzo de 1859.=E1 Comisionado prin 
cipal de Ventas , Marcelino Vallduví.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 1 9 de Marzo de 1859.===E1 Comisionado prin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE ABRIL

DE 1 859.
------ ■.... —  •

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y mi lime 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaunmr

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
de! Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m . .
9 m , .

12
3 t .  . .  
6 t . . .  
9 n ...

703 .48
70 5 ,9 4
703 .58
7 0 4 .5 3
704.51
70 5 ,07

6°,9 
12°,1 
15°,3 
4 6°,9  
15°,2 
14°,8

8°,6 
15°,1 
4 9°,1 
24°, 2 
19°,0 
14ft,7

O. S. 0 . . .  
Oeste, . . .
S. O .........
0. S. O .. .  
O. N. O ... 
0. N. O ...

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alg. nube.

Temperatura m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al soL .

Tem peratura mí
nim a del d ia ,..

17®,4 

19°,7  

6 5 6

i

2 1 ° ,7  

2 4 ° ,6

8°,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.

j 6,5 milímetros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 15 de Abril de 1859,

fiura.

7 de la m.

Barómetro 
en milíme 
tros, a 0o y 
al niYel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

13,2

Dirección
del

Tiento.
Eitadode! cielo

763,6 N. E. Cubier, Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Abril á las siete de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu
cido á 0o

tura en
g r a d os

Dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES. val nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque. . . . . 745,5. 6°,5. S. O ... Nubes.
P arís....................... 747,0. 7o,9. S. 0 .  . Cubierto.
Bayona.................... 754,2. 8o,9. O este . Lluvia.
Lyon....................... 749,4. 10°,8. Sur. . . Despejado.
Madrid............. 755,5. 11°,0. Nubes.
San F e rn an d o . . . 766,9. 13°,4. Idem.
Bruselas. . . . 746,3 7o,5. Sur. . . Cubierto.
Viena. . . . . . . . . 746,5. 8o,2. Calma. Nubes.
T urin ...................... 747,8. 10°,0. Norte. Idem.
Lisboa..................... 766,9. 16°,1. O.N.O. Idem.
Roma............. .. 750,6. 12°,5. S. O ... Cubierto.
Floiencia. . . . . . . 747,4. 9°,5. S u r . . . Lluvia.
San Petersburgo . 744,5. —r ,5 . Calma. Cubierto.
Constantinopia. .. 757.4. 12 °,9. Sur. . . Nubes.
Stockolmo............. 749,8. —2o,2 . E.N.E. Cubierto.
Argel. 761,3. 20°,7. Oeste . Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.053 fanegas de trigo.
3.085 arrobas de harina de id.
2.280 libras de pan cocido.
9.463 arrobas de carbón.

» vacas, que componen » libras de peso.
» carneros, que hacen » libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 56 á 59 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 9r‘ á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y He 42 á 51 cuartos 

iibra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs, a rroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 ¿ 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á í i  rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a rro b a . y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y dé 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 40 á 41 */2 rs fanega.
Algarroba , á 55 rs. id.

T rig o
50 fanegas». -. á 60 rs,
45. . . . » ......... 63

vendido.

32 fanegas,. . á 58 % is. 
70. , „  , 63

1 5 . . . . . . . . . . .  63 y*
50..................... 58

30...................  64
32 . .  64

96................. . 62
3 i . . . . . .  . . .  63

36.................... 57
7 0 ...............  63

34.»................. . 64
40..................... 64

27.................... 62
80 ......... 57

18..................... 61 y2
23..................... 64 y2
44................... 62

90.................... 60
28...................  60
60. . .  . 64 U

120 ..................... 62
60.....................  58 y2
26..................... 56
4 8 . . . ...............  60

”...................  /2
7 1 ...................  59 / ,

<00 .................  64
30...................  63
25......... 61 */«

36........ ............. 59 28...................  59

Total............................  1.557 fanegas. *
Quedan por vender 2.897,

Precio m áxim o  ........... 64 */2
Idem m ínim o................................ 56
Idem medi o . . . .   .............. 60,78

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 15 de Abril de 1859.— El Alcalde*Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 15 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41- 
55 c. d.; á plazo, 41-50 á fin cor. ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-05.
Material del Tesoro preferente con in te ré s , no publi

cado, 76.
Idem no preferente con in terés, id., 72-50 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id.,  19 p.
Idem de segunda, id., id ., 11-65.
Idem del personal, id.,  10-55 d.
Acciones de ca rre te ras .-1-Emisión de 4.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón , no pu
blicado , 87 d.

Idem de á 2,000 rs ., sin cupón, id., 89 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d.
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 90- 

95 d.

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 86-75.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858 

idem, 86-65 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., 8 por 

4 00 anual, id., 105-75 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu - 

pon, no publicado, 80.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, sin cu- 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id., 188-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , sin dividendo, no publicado, 54-50 d.
Idem de la Aurora de España , no publicado, 70 p.
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdoba 

á Sevilla, id. 2.000.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 d.
París á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño, Benef. Daño. Benef,

Albacete. . . .  
Alicante.. ..  
Almería. . .  
Avi la. . . . .

1/4
1/4 d.
1/2

Lugo.. .  . . .
Málaga.........
Murcia.........
Orense

1/2

V h -7/8  p. 
1f8

par. 
7 /8  p.
1/2 p.

1/4

Badajoz........
Barcelona,..  
Bilbao. 
Búrgos. . . . .  
Cáceres.. . .  
Cádiz. . . . .

1/2

par d. 
1 /2  
par p.

1 /4  d.
1/2

par p. 
par.

3 /8  p. 
3/8 p.

1/2 d.

Oviedo.........
Palencia.. , . 
Pamplona . .  
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian. . . . . .  
Santander. .  
Santiago . . 
Segovia. . . .  
Sevilla. . . .
Soria............
Tarragona..
Teruel.........
Toledo.........
Valencia.. . 
Valladolid.. 
Vitoria. . . . .  
Zamora. . . .  
Zaragoza, , .

••

Castel lón. . ,  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .  
Cor uña. . . . .  
Cuenca . . 
Gerona. . . . .  
Granada.. .  . 
Guadalajara. 
Huelva . . . .
Huesca.........
Jaén..............

1/8 
3/4 p. 
parp. 
1/4  
3/4 p. 
1/4

3/4
par,
1/4

3/4 p. 
1/2 d.

3/4

León. . . . . . . .
Lérida.. . .

1/2 d.

Logroño. . . . 3 /8  d.

BOLSA DE PARIS.

Abril 15 de 1859.

Fondos franceses., j 3 por 100................
4 Vi por 100...............

. 67,60. 

. 95.
Españoles 3 por 100 diferido. . . 30.
Consolidados. á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 

primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de Arau- 
na, se saca á pública subasta una acción y  media de la sociedad 
minera Malanoche y Carolina, cuya subasta se verificará bajo 
el tipo de 2.500 rs. acción; y  para su remate se ha señalado el 
dia 28 de Abril próximo, á las once de su mañana , en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte. 4623—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del paradero de un documento interino, procedente de 
intereses al 5 por 100, núm. 4 494 , de rs vn. 22.469 con 7 ma
ravedís , perteneciente á D. Juan Ramón de Aguirre, endosado á 
favor de D. Higinio López de Arcaute, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado, plaza Mayor, núm 7, 
piso tercero, á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar el extravio de dicho crédito; bajo apercibi
miento.

Madrid 11 de Abril de 1859.—Herraúa. 4605

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marin 
se saca á pública subasta una tierra de 4 0 fanegas en término de 
Villaconejos y sitio que llaman los donares, partido de Chin
chón, que linda con viñas del mismo término , y  la cual ha sido 
apreciada en la cantidad de 4.480 rs. vn., habiéndose señalado 
para su remate el dia 4 de Mayo próxim o, á las diez de la ma
ñana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de U 
Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura acudan á este acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 2 de Abril de 1859.—José Marin. 4 621

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Víctor Dulce, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corle, en expediente promovido por el Excmo. Sr. D. José 
Manuel Collado, ante el Escribano del número el Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, sobre enajenación de la casa de ba
ños do Santa Bárbara , sita calle de Hortaleza, núm. 85 , manza
na 331 , en que es condomino con D. Nicolás y D. Gabriel García 
Vicente, Doña Matiide y D. Luis Silvestre García, se saca á pu
blica subasta la casa expresada, que tiene de superficie 8.019 y 
medio pies cuadrados, retasada en la cantidad de 468.642 rs. ve
llón. señalándose para û remate el dia 3 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del referido Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirá postura que. á calidad de deducir 
cargas, no cubra-el valor total importe de su tasación,

Madrid 13 de Abril de 1859 —Víctor Dulce. 1622

D. José Abella, Coronel de artillería, Gobernador militar in
terino de esta plaza y su provincia, Juez de extranjería.

Por el presente hago saber , que habiéndose entablado en este 
Juzgado de extranjería varios expedientes ejecutivos contra la 
herencia de D. Francisco Krame, súbdito austr iaco, y declarado 
en providencia de 3! de Marzo último en concurso necesario, y 
no habiendo sido reclamada dicha providencia, por auto de este 
día, y con arreglo á la segunda parte del art. 538 de ia ley de 
Enjuiciamiento c iv il, be mandado la formación de los correspon- 
dientes edictos, á fin de que todos los que se crean con derecho 
i la expresada herencia presenten en este Juzgado, en el término 
de 20 di a s, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
ie Madrid, los justificativos de sus créditos.

Dado en Alicante á 11 de Abril de 1859.=José At>ella.=Por 
mandado de S. S.. Vicente Izquierdo y Champoursin. 1624

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
Vlaría de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia de! distrito del Norte de esta capital, 
refrendada del Escribano del número D. Garlos González de Ber- 
aedo, se convoca por término de 30 dias á todos los acreedores 
í ios bienes concuisados de Tiburcio Cediel, para que el dia 4 4 
Je Mayo próximo, á las diez de la mañana, se presenten en la 
audiencia de S. S , sita en Chamberí, paseo de Luchana , á la jun- 
;a general que está acordada, para el exámen de los respectivos 
créditos, según lo prevenido en el art. 573 déla ley dé Enjuicia
miento civil.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 4859.=Bernedo. 1625

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel 
[a Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara
gón y Magistrado en su Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Augusto Ruy 
Parasols, de nación francés, residente en España, para que den
tro del término ordinario comparezca en este Juzgado de Guer
ra, por medio de Procurador conocido con dirección de Letrado, 
á contestar á la demanda puesta contra el mismo por Mr. Fran
cisco Alem, de nación francés, en reclamación de 8.816 rg. vn., 
pues pasado dicho término sin verificarlo, se seguirá el proceso 
en su rebeldía conforme con los artículos 282 y  siguientes de la 
ley de [Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á 11 de Abril de 1859.=Manuel R ioja.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Labrador. 4626

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refiendada por el Escribano del número D .Jeró
nimo Montesinos, se ha mandado sacar á ia sqbasta los bienes 
muebles embargados y tasados á Doña María del Carmen Cisoe- 
ros y D. Agustín Pinol, para hacer pago á Doña Paula Brezal.

Se ha decretado su remate á las doce de la mañana del dia 
30 de Abril, en los estrados de dicho Juzgado, piso bajo de la 
Audiencia territorial. 1627

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y Juez de 
primera instancia del partido de esta ciudad de Baeza,

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á Alfonso PSfez Gar
cía, natural de Totana.de edad de 30 años, estatura regalar, péb  
y cejas negros, ojos pardos, cara redonda, color trigueño, barba 
poblada; vestía calzonziflos blancos, sin chaqueta, con sombrero 
calañés viejo y  que acostumbraba usar una manta blanca y negra, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde que este 
anuncio se inserte en la Gacela oficial, comparezca en la cárcel 
de esta cabeza de partido á sufrir la pena de seis meses de ar
resto mayor á que definitivamente se le ha condenado en causa 
seguida contra él por este Juzgado sobre haber quebrantado la 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad de la villa de Linares 
en que estaba constituido como pena accesoria á las de presidio 
que con repetición ha sufrido por diferentes delitos y quebran
tamientos de anteriores condenas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado se acordará lo que haya lu
gar; y  entre tanto ruego á las Autoridades áquienes competa, y á  
la fuerza de Guardia civil, que en cualesquiera punto donde fuere 
á encontrado el AlfonsoPerez que de últiToeetedo se ocupaba en 
trabajar en las minas de Linares, á pesar de tener declarado que 
era jornalero del campo» lo constituyan en prisión, y  con las se
guridades convenientes" lo remitan á mi disposición por tránsi
tos de justicia.

Dado en Baeza á 8 de Abril de 1859 .-«Luis Gonzaga L ea l.«  
Francisco de Paula Maza. 1606

D. José Ramírez Cárdenas. Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 diaa. 
que principian desde el en que se inserte en la Gaceta de Ma
drid!, á Juan Romero, castellano nuevo y vecino de Triana , para 
que se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en el mismo se le sigue por robo de 
un burro á D. Celestino Maestre, vecino de Cartava; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará aquella en su rebeldía, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 7 de Abril de 1859.«Ramirez.==Por man
dado de S» S M José María de la Corte. 4607

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
dada del Escribano D. Pedro José Vigil, se cita, llama y emplaza 
por segundo término de nueve dias de edictos y  pregones á 
Manuel Borbon Ramírez, de este domicilio, para que se presente 
en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por quebrantamiento de con
dena de sujeción á la vigilancia de la Autoridad á que estaba 
constituido.

Madrid y  Abril 4 4 de 1859.=Prado. 4 64 3

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
dada por el Escribano del crimen D. Pedro José Vigil, se cita, 
llama y emplaza por tercero y  último término de nueve dias de 
edictos y  pregones á D. Trinidad Gutiérrez Sanabria, natural de 
Rioseco, vecino de esta corte, dependiente que fué de la Admi
nistración de Loterías, calle de Hortaleza, núm. 45 , para que se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por estafa de 5.160 
reales á su principal D. Juan Barosoain; en la inteligencia que 
de no presentarse ó ser habido, se sustanciará la causa en su re
beldía, y sin más citarle ni emplazarle, le parará el perjuicio que 
haya lugar, entendiéndose las actuaciones con los estrados del 
Juzgada fallándose la causa.

Madrid 4 4 de Abril de 4859/=Prado. 4642

CORTES.
CONGRESO RE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia  15 de Abril 
de 1859.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior , y  fué aprobada.

Interpelación del Sr. Marques de Premio-Real.

El Sr. Ministro de M ARINA: El Gobierno está pron
to á contestar á la interpelación del Sr. Marques de Pre
mio-Real.

El Sr. Marques de p r e m i o  REAL Siento verme en 
la necesidad de combatir uno de los actos del Sr. Minis
tro de Marina, referente al ascenso ilegal dado á su sen 
ñor hermano. Si es inmoral la malversación de fondos, 
éslo también el arrancar derechos legítimamente adqui
ridos; y  por eso deploro que un acto de esta especie 
brote de un Gobierno que se anunció con las pomposas 
palabras de moralidad y legalidad.

En la clase de Capitanes de fragata hubo hace poco 
tiempo una promoción de siete individuos: el sétimo era 
D. Francisco Briones; y contra lo que mandan el decreto 
de 3 de Setiembre de 4856 y las Ordenanzas, el Sr. Mi-» 
nistro, en vez de Briones, á auien correspondía , tuvo 
]a bondad de ascender á su señor hermano. El Sr Mi
nistro de Marina dijo el otro dia que no había faltado á 
la lev: aquí está la ley ; veremos cómo la interpreta
S. S. En 3 de Setiembre de 56 se publicó un Real de
creto suscrito por D. Pedro Bavarri, cuvo art. 4.° dice así: 

«Queda derogado el decreto de 29 de Diciembre de 4841, 
estableciendo las reglas que debían servir de base para 
los ascensos en el Cuerpo general de la Armada.» Y dice 
el segundo: «Los ascensos de que trata el artículo ante
rior se conferirán en lo sucesivo con arreglo á los pre
ceptos de las Ordenanzas generales de la Armada de 4793.»

Las Ordenanzas generalesde la Armada de 1793, en los 
artículos 28 y 29 dicen:

Art. 28. «Aunque en cada individuo han de expre
sarse todas las circunstancias, como queda dicho, acom
pañará el Director á su informe seis listas de diversas 
materias, á saber : una de los Oficiales de grados m avo- 
res desde Capitanes de fragata inclusives, distinguidos 
en el desempeño de mando, y que hacen fundar concep
to de señalada aptitud para otros superiores: otra de 
los mismos grados, y aun subalternos, á quienes se con
sidere ineptos para mandar: otra de los subalternos de 
particular mérito, por no haber unido á las demas cali
dades que piden atención para su premio con ventaja: 
otra de todos los merecedores de retardo en su ascenso, 
ya en pena de algún defecto de conducta ó falta en mi 
servicio, ya por no tener aún la instrucción necesaria 
para el grado inmediato: otra de los inútiles para as^ 
cender por falta absoluta de inteligencia sin esperanza 
de que la adquieran; y otra de los merecedores de ser 
excluidos de mi servicio por la relajación de su conducta 
contra su honor y el del Cuerpo.»

Art. 29. «En estas listas sueltas no ha de hacerse ex
presión del motivo individual, refiriéndose á lo que 
consta en el asiento de cada uno en el informe general, 
del cual modo tendré más bien á la vista lo notable de 
bueno ó de malo para la seguridad de mis determina
ciones, y  el Director general afianzará su acierto nece
sario en las propuestas que le mandare hacer para las 
promociones, á las cuales acompañará siempre dos lis
tas : una de los que excluye estando dentro de la anti
güedad que comprende la propuesta, y  otra de los que 
prefiere inferiores á aquella antigüedad, sin que sea De- 
cesarlo expresar la causa én estas listas, á ménos de ser 
posterior al último inform e, pues se refieren á lo que 
consta en él.»

Advierto que el art. 29 habla de las promociones y  
el 28 de los mandos.

Como comprenderá el Congreso, en estos artículos 
se establece que el Director general, ahora la Junta con
sultiva , hará seis listas pára los mandos y dos para las 
promociones: una de ellas de mérito y la otra de demé
rito. Pues bien: yo pregunto al Sr. Ministro de Marina: 
los Oficiales que han sido postergados por el hermano 
de S. S . , ¿están en la lista de demérito? No lo dirá S. S.: 
porque, ¿cómo ha de decirlo cuando están en mandos 
importantes? Ademas: si estuviesen en dicha lista, ¿có
mo ha sido ascendido uno de e llo s, después del herma
no de S. S., en ciase de supernumerario, faltando tam
bién á la leyf

El art. 5.° del Real decreto de 3 de Setiembre dice: 
Art. 8.° «En el Cuerpo general de la Armada no se 

concederán otros empleos en clase de supernumerarios, 
sino los que puedan ocasionar los premios que establece 
este decreto.»

De manera que el Sr. Briones, que no está en n in -  
uno de los casos que marca el art. 3.° del decreto de 
etiembre de 4 856, ha obtenido ese nombramiento de 

supernumerario jmra remunerarle del perjuicio que su
frió á consecuencia del ascenso del hermano de S. S.

Es, pues, ese ascenso una arbitrariedad , un abuso 
del poder.

El Sr. Ministro de m a r i n a  Seré más parco que 
S» S . , por no distraer la atención dél Congreso de asun
tos más graves y de más importancia para el país. Hoy 
me he apresurado á venir á contestar al Sr. Diputado 
que acaba de hablar, para satisfacer esa comezón, ese 
deseo de interpelar, que no dudo manifestará S. S. cada 
dia con más entusiasmo siempre que se trate de cuestio
nen importantes para el país.



Señores vio es extraño que S. S. 110 comprenda el 
espíritu de las Ordenanzas de la Armada: no tiene mo
tivo para ello. Así es, que la interpelación que ha hécho 
esta basada en un error. El espíritu de la Ordenanza de 
la Armada es la elección. Constando los individuos en la 
primera de las seis listas que se hacen por el Almiran
tazgo, los mandos de buques se han dado constantemen
te por elección; y esto es justo, pues estos mandos lle
van una responsabilidad inmensa, y esto cualquiera lo 
comprende. Un Capitán del ejército de tierra va desta
cado con su compañía, y si no se porta con cordura, 
no por eso compromete la suerte del país ni la vida de 
todos sus soldados. Un Oficial de marina puede, no solo 
comprometer la vida de la tripulación, sino la honra del 
país y los intereses que se confian á su cuidado. En paí
ses extranjeros se hallan constantemente, ya defendien
do el pabellón de su nación, ya entrando en relaciones 
diplomáticas y en comisiones y asuntos igualmente gra
ves y de importancia.

Así la elección, unida.á la antigüedad rigorosa, ha 
sido siempre la regla del ascenso de los Oficiales; y este 
es el ejemplo que nos han dado todas las Administracio
nes que ha habido desde que se dio el decreto de 1856.

Y , señores, ¿ no estamos viendo los ejemplos de otros 
países? En Inglaterra no se conoce otro método de ascen
so que la elección, y e n  Francia la elección y la anti
güedad.

El Sr. Briones, de quien habla el señor interpelante, 
tiene vacante donde ascender. El hoy Capitán de fraga
ta fue ascendido á ese empleo siendo el 30 de la escala, 
sin hallarse en la lista de elección , y perjudicando ai 
que es objeto de esta discusión. El inmediato y los dos 
siguientes tampoco estaban en la escala de la elección; 
por consiguiente, la persona elegida no ha porjudicado á 
nádie que tuviera derecho á ascenso por elección.

Por lo demas, la persona elegida, sobre estar el se
gundo en la escala de elección, ha servido desde 1834; 
estuvo en la costa de Cantabria; después pasóá América; 
ha mandado corbeta, bergantín, goleta y fragata. Sus 
notas todas las trae de antiguo de sobresaliente, y ha es
tado constantemente embarcado, hasta que , por los acha
ques contraidos en el servicio, ha tenido que pasar á 
restablecerse á su departamento. Por lo tanto, el Con
greso se convencerá de que no ha habido abuso de nin
guna clase en dicho ascenso por elección.

El Sr. Marques de P R E M IO -R E A L . El Sr. Ministro 
no ha podido destruir ninguna de mis razones, y se ha 
limitado á generalidades. Si S. S. no infringiese las le
yes, no me veria en la necesidad de hacer interpela
ciones.

En cuanto á motivos para conocer las Ordenanzas de 
la Armada, creo que S. S. tendrá tantos como yo. Dice 
S. S. que esas Ordenanzas sancionan la elección, pero 
no se ha tomado el trabajo de probarlo. La cuestión de 
si la elección es ó no conveniente no es de esta ocasión: 
S. S. lo que debía haber probado era que la elección 
está sancionada en las Ordenanzas.

Estando prohibido que haya supernumerorios, S. S. 
ha nombrado al Sr. Br iones : eso es lo que he dicho ; no 
he atacado ai Sr. Briones ni al hermano de S. S., que sé 
que es un Oficial brillante.

Queda, pues, probado, que el Sr. Ministro de Marina 
nada ha dicho contra mis argumentos ; y que por más 
que los periódicos ministeriales digan que el Sr. Minis
tro contestó victoriosamente, el Congreso y el país pen
sarán de otra manera.

El Sr. Ministro de M A R IN A : S. S. no ha hecho más 
que repetir lo que ha manifestado en su anterior dis
curso; por consiguiente, yo me refiero á lo que he dicho 
antes.

Sin más discusión, quedó terminado este asunto
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Rodríguez.
«Pedimos al Congreso se sir va acordar que por el Mi

nisterio de Fomento se remita el expediente de rescisión 
de la contrata de las obras de la carretera de Cangas de 
Onís al puerto seco del Ponton , en la provincia de As
turias.»

El Sr. ROD RIGU EZ ( D. Vicente): No entraba en mi 
ánimo haber molestado al Congreso con esta proposición. 
Mi objeto era que el Sr. Ministro de Fomento dijera cua
tro palabras sobre los motivos de la suspensión de las 
obras de la carretera de Rivadesella. Yo queria hacer 
simplemente al Sr. Ministro una pregunta ; se lo anuncié 
siete veces; lerogué que pronunciara aquí algunas pa
labras de esperanza; pero no habiéndolo conseguido, tuve 
que anunciar una interpelación. Esta interpelación no 
ha sido tampoco contestada; y hoy me veo en la necesi
dad de presentar esta proposición ( que temo no conse
guirá su objeto, pues el Sr. Ministro de Fomento no está 
en su banco.

Hace más de 40 años que la provincia de Asturias 
pide la construcción de esa importantísima carretera, 
que ha de unirla á Castilla. El celoso y desgraciado in
geniero Robles estudió el trayecto desde Rivadesella al 
puerto del Ponton , y para probar la bondad de sus es
tudios propuso que se hiciera una vereda, cuya vere
da sirvió para el tránsito de recuas de trigo, evitando el 
puerto de Pajares, cuyas nieves le hacen intransitable 
en el invierno hasta para el correo. Ahora bien: esta 
carretera estudiada, presupuestada y anunciada en su
basta, está por hacer. En 1855 se presentaron varias 
proposiciones; una de ellas haciendo rebajas considera
bles en el presupuesto; pero cuando aquellos habitan
tes se entregaban á la satisfacción que les producía la 
perspectiva de tener pronto esa carretera, el contratista 
consiguió la rescisión del contrato, bajo el pretexto de 
que los estudios estaban mal hechos. Desde entónces los 
trabajos están parados, y puede decirse que la parte oc
cidental de Asturias está intransitable, pues los cami
nos son peores que los caminos de cabras.

Véase por qué deseaba yo llamar la atención del se
ñor Ministro de Fomento, para que tienda una mirada 
de compasión á aquella provincia.

En cuanto á la carretera central de Asturias, hace 
11 años que empezó á construirse, y todavía no se han 
hecho más que cuatro leguas. Esta carretera se ha de
clarado mista por los esfuerzos del Gobernador Sr. Her- 
mida: sin embargo , este año pasado, para poder pasar 
la Reina á Covadonga, fué necesario abril* una carretera 
provisional; carretera que, si por casualidad, como su
cede con frecuencia en Asturias, hubiera llovido , ni la 
Soberana ni nádie habria salido de allí. Desde el Infiesto 
á Abin están, sin embargo, concluidos los estudios de 
la carretera: ¿ por qué razón no se ejecutan las obras? 
Yo ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que haga pre
sente al de Fomento estas observaciones, para que lo 
más pronto posible desaparezcan los obstáculos que se 
oponen á la ejecución de esas obras, tan necesarias y ur
gentes para la provincia de Astúrias.

El Sr. Ministro de la G O BER N ACIO N  : No estando 
presente el Sr. Ministro de Fomento, contestaré al señor 
Rodríguez. El objeto de su proposición no es que venga 
ese expediente, pues eso detendría el curso del negocio. 
El Gobierno se habia propuesto por regla general no 
contestará ninguna interpelación ni pregunta hasta des
pués de terminada la discusión de los presupuestos. Per o 
el Sr. Rodríguez puede estar seguro, que lo mismo los 
Diputados del distrito, que el Ministro de la Goberna
ción, estamos interesados en ese asunto. A mí me in
teresa, hasta como persona particular, por el poco ó 
mucho arraigo que tiene mi familia en aquellos conce
jos. El camino de Rivadesella es el camino más fácil que 
puede comunicar á Astúrias con Castilla. Los demas ca
minos que conducen de Castilla á la costa son por lo 
general 42 leguas más largos. Ese camino, sin embargo, 
ha tenido una desgracia, y es, la de haberse hecho el 
puerto de Rivadesella ántes que la carretera. Ha tenido 
ademas su construcción otra dificultad. Los concejos de 
Cangas, Rivadesella y Llanes van costeando entre mar y 
monte. Esta parte de la provincia tiene escasa represen
tación en la Diputación provincial v en la Administra
ción, y por eso muchas veces queda postergada. Vol
viendo al asunto de la proposición, diré al Sr. Rodríguez, 
que de la carretera de Rivadesella están hechos los es
tudios decampo, y que luego que terminen los de ga 
binete se sacará á subasta.

Respecto de la carretera interior, Santander ha con
venido en contratar un empréstito de 9 millones pa
ra hacer el camino hasta el límite de Astúrias ; pero 
en esta última provincia, á la cual he excitado como á 
la de Santander, no he sido tan afortunado.

Por lo demas, yo prometo al Sr. Rodríguez que haré 
cuantos esfuerzos estén á mi alcance para que mi cole
ga, el Sr. Ministro de Fomento, dé á este asunto la aten
ción que merece.

El Sr. Q U IN T A N A : No ha podido menos de llamar
me la atención que el Sr. Rodríguez, que no es Diputa
do del distrito, haya dado el paso que ha dado sin po
nerse de acuerdo con los Diputados de Astúrias. Nos
otros no hemos querido suscitar obstáculos al Gobier
no ; debemos declarar que el Gobierno ha atendido 
constantemente nuestras gestiones, y estamos seguros 
de que dentro de breve tiempo se llevarán á cabo esas 
obras, por las cuales hemos estado gestionando sin le
vantar mano.

En la carretel a de Rivadesella ha sido preciso rectifi
car los estudios, y tan pronto como estén rectificados, 
que será en breve, podra el Gobierno proceder á la eje
cución de esas obras.

El Sr. R O D RIG U EZ (D. Vicente): Yo creo que el se
ñor Quintana me ha dirigido un ataque injusto. ¿No sabe 
S. S. que debo mil considiraciones y mil deferencias á 
aquella provincia, donde tengo cuantiosos bienes? ¿No 
sabe S. S. que mis mejores amigos son asturianos?

Yo espero que lo mismo que ha dicho el Sr. Quintana

será un motivo de satisfacción , como lo son las palabras 
del Sr. Ministro déla Gobernación, para aquel país. He 
rogado al^Gobierno en este asunto , y he rogado también 
al compañero de S. S ., Sr. Mendoza , para que me acom
pañara: no he querido hacer agravio á los Diputados de 
Asturias, sino ántes un bien á la provincia.

El Sr. Q U IN T A N A : La extrañeza que he manifesta
do yo , es que el Sr. Rodríguez no haya contado con al
guno de los Diputados de aquel distrito. Repito , por úl
timo, que todos los Diputados de Astúrias hemos gestio
nado en favor de esas obras, y estamos satisfechos de la 
conducta del Gobierno.

El Sr. M EN D O ZA  C O R T IN A : Yo no necesitaba de 
la excitación del Sr. Rodríguez para haber visto al Mi
nistro de Fomento y al Director de Obras públicas. Los 
he visto, y he encontrado en ellos la mejor voluntad res
pecto de la provincia y del fomento de sus intereses. Por 
lo demas, es de extrañar que el Sr. Rodríguez venga á 
arreglar los distritos ajenos, cuando en el suyo no tie
ne ni un mercado, ni una plaza.

Creo que el Sr. Rodríguez no tendrá más ínteres por 
Astúrias que el que tenemos los Diputados de la pro
vincia.

El Sr. R O D R IG U E Z : La insistencia de loá Diputados 
de la localidad en dirigirme acusaciones personales cuan
do he abogado por los intereses de esa localidad misma, 
me parece bastante extraña.

Pero dice el Sr. Mendoza Cortina que mi distrito no 
tiene mercado ni plaza. Ruego al Sr. Ministro de la Go
bernación que los mande hacer, accediendo a las recla
maciones del Sr. Mendoza Cortina. He hablado por As
túrias, porque creo que es la provincia más abandonada.

Por lo demas, retiro mi proposición conseguido ya su 
objeto.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Caro.
Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno pava otorgar á 

D. José Espinosa y Zuleta la concesión de un ferro-car
ril servido con fuerza animal, que partiendo de la línea 
de Córdoba á Sevillíf, en Guadajoz, vava á terminar en 
Carmona.

Art, 2.° Esta concesión se otorgará por 99 años, sin 
subvención alguna , con las tarifas y precio máximo de 
peaje y trasporte, y relación del material necesario para 
su construcción y establecimiento, que apruebe el Gobier
no, prévio informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 3.u Instruido el expediente con arreglo á la ley 
general de 3 de Junio de 1855, se oirá al Consejo de 
Estado ántes de otorgarse la concesión.»

El Sr. GO N ZALEZ DE L A  V E G A : El encargado de 
apoyar esta proposición era el Sr. Caro, que ha tenido que 
ausentarse. Pero no necesita apoyo ; basta saber que se 
trata de una via férrea servida por fuerza animal desde 
Carmona á empalmar con el ferro-carril de Sevilla , y 
que no se pide subvención ninguna del Estado.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Llamamiento de 25.000 hombres al servicio de las armas.
Continuando la discusión del art. 1.°, dijo.
El Sr. AP A R IC I: Ayer me encontraba muy ajeno de 

tomar parte en esta cuestión. Firmé, sí, una enmienda 
del Sr. Yidarte, porque creí que proporcionaba algún 
alivio á mi país, sin privar al Gobierno de sostener el 
órden en el interior, y el decoro de España en el exte
rior. Sin embargo, cuando vi esa enmienda rechazada 
por inmensa mayoría, y aun por los señores que se 
sientan en estos bancos, no pude resistir á la tentación 
de pedir la palabra. (El Sr, Calvo Asensio pidió la pala
bra.)

El Sr. Rivero habló ayer y manifestó sentimientos 
con algunos de los cuales estoy conforme. El Sr. Rivero 
quiere soldados para ir á Africa. Estos sentimientos me 
recordaron el gran pensamiento del Cardenal Cisneros; 
nosotros no podemos olvidar que Africa hizo una visiia 
á nuestros mayores, y se alojó en nuestra casa por siete 
siglos; y me holgaría yo que le devolviésemos la visita y 
nos alojásemos hasta el fin de los siglos en la suya.

El Sr. Rivero encareció el sistema militar inglés. A 
ese sistema se debe que Inglaterra en la última guerra 
haya ido mendigando soldados por todo el m undo, y que 
su gloria fuese oscurecida por la francesa. Hay más: ese 
sistema de enganche voluntario no es aplicable á Espa
ña. Por amor á la independencia, desde tiempos antiguos 
los hijos de España amaban más las guerrillas de Yiriato 
que las legiones de Escipion. ¡ Ojalá llegase el dia en que 
nuestro ejército se compusiera en su mayor parte de vo
luntarios ! Pero no es esto fácil miéntras no varíen las 
condiciones del país. Hoy por hoy, el sistema actual es 
el único posible; y sin embargo, tal como se practica, 
es funestísimo, y esto es lo que pone duda y perplejidad 
en mi ánimo en punto á si he de votar ese proyecto.

En los tiempos en que vivimos , el ejército, no solo 
en España, sino en Europa, es el órden; atendida la ne
cesidad imperiosa de sostener el órden y el pabellón es
pañol, me inclinaría á votar el proyecto; pero de otra 
parte tengo la convicción de qu e , ai votarle, voto una 
injusticia. Si el Gobierno me dijera : dentro de poco pre
sentaré un proyecto más justo, más equitativo, más fa
vorable á los pueblos, yo me sentaría; pero, repito, 
temo cometer una injusticia votando ese proyecto.

Sospecho, ó mejor dicho, cási tengo certeza de que 
se nos pide más de lo que se necesita. Pues qué, en 
ocho años, para sostener en pié de paz un ejército de
90.000 hombres, ¿no se han pedido 200.000 reclutas? ¿No 
habéis oido que se habían gastado 200 millones del fon
do de sustitución? Los fondos gastados y los sobrantes 
existentes están diciendo á voces que á España se le han 
pedido más hombres que los que se necesitaban.

El otro dia hizo el Sr. Calvo Asensio al Sr. Presiden
te del Consejo una pregunta á que S. S. no contestó. Re
dimieron su suerte en los años pasados 8.000 hombres; 
los enganches han sido en el último año 1.500. Es decir, 
que suelen entrar en caja, de cada 25.000 hombres, 17.000; 
y al mismo tiempo en las arcas 48 millones, que se sa
can , no de todo el país, sino de algunos padres de fami
lia que tienen la desgracia de haber engendrado hijos. 
Si el precio de la redención no se invierte en llenar el 
hueco del que redime su suerte, yo, señores, condeno 
ese derecho de redimir, que en tal caso es una injusticia. 
Ya lo demostré cuando se discutía el proyecto de los
2.000 millones.

Supongamos que en un pueblo donde hay 20 mozos 
salen cinco soldados; de esos cinco, uno nos entrega
6.000 rs. Si con esos 6.000 rs. encontramos hombre que 
llene su hueco, hacemos un favor al que redimió su 
suerte, y no hacemos agravio á nádie; pero si gastamos 
esos 6.000 rs ., aunque sea en las cosas más santas, y 
para llenar ese hueco llamamos á otro pobre á quien no 
le tocaba la suerte de servir, cometemos una atroz in
justicia. Póngase el Sr. Ministro de la Gobernación en el 
lugar de ese pobre á quien se le obliga á ir á servir so
lo porque otro tenga dinero. Si se le dijera como S. S. 
decia ayer: «es que mejoramos los cuarteles.» Sea en 
buen hora, contestaría, pero á mí no me toca ir á ha
bitarlos.

Yo, pues, sentí, cuando se trataba délos 2.000 mi
llones, y siento ahora, destrozárseme el alma, al conside
rar una injusticia tan irritante.

Haciendo justicia á todos, el sistema actual se puede 
defender con buenas razones. La ley dice que todos los 
españoles están obligados á servir a su patria. En casos 
extraordinarios todos somos soldados. En los ordinarios, 
habiendo ejército permanente, llamamos á los jovenes- 
siguiendo las cosas así, todos ios que nacen en este país 
vendrán á servir; y como no todos han de alistarse vo
luntariamente, es preciso que la suerte designe los que 
han de tomar las armas. Este sistema es justo; pero de
ja de serio en el momento en que, concediendo el dere
cho de redimir por dinero, no lo empleáis llenando los 
huecos que dejan los redimidos.

Ademas, ¡si pensáramos en recompensar á los que 
han servido á su patria! Hoy la condición del soldado es 
más aventajada que en ningún tiempo. Pero la patria, 
¿no debia recompensar á quien la sirve? El Sr. Conde de 
Lucena dijo ayer: «1.700 bajas hay por inútiles;» ¿y qué 
hacemos de esos inútiles? ¿Les damos el derecho de pe
dir una limosna? Entiendo que el Sr. Conde de Lucena 
dijo inútiles por inutilizados en el servicio; si no ha sido 
así, retiro las palabras. Pero el argumento queda en 
pié. Al cabo de ocho años de haber servido á su patria 
esos soldados, arrancados del taller, del estudio ó del 
campo, han perdido su arte, industria ú oficio; y debia 
pensarse ya en prepararles la recompensa y la indemni
zación por los años que han servido.

Se dirá: ¿cóm o se concilla ese deseo con el que ma
nifestáis pidiendo economías? Contesto: yo, ántes aún 
que economías, quiero justicia. Sobre este punto habló 
ayer el Sr. Ministro de la Gobernación, y recuerdo cierto 
extravío poético de S. S. Decia S. S .: «¿veis una casita 
blanqueada, un campo bien arado y cercado? Pues allí 
hay un soldado.» De manera, que S. S. en e  que el pin
tor, el labrador, el artista que van á ser soldados, á la 
vuelta de ocho años se encuentran pintores, labradores 
ó artistas insignes, y ademas con algún caudalejo para 
blanquear la casa y cercar el campo. Pues lo que quiero 
yo es, que el soldado, después de servir, se encuentre 
con algún caudalejo. Voy ahora á decir mi sistema.

Yo encuentro justo el sistema actual siempre que se 
invierta el fondo de redención en sustituir á los redi
midos.

Creo que con 15.000 hombres cada año tendríamos 
bastante. El Gobierno debería poner en la Caja de ahor-

ios , por cada soldado, 4.0Ó0 i\s. Llega el plazo del servi
cio y el que ha servido bien se encuentra con un ca
pital para vivir y llegar á ser quizá una de las familias 
acomodadas de su pueblo.

Se dirá : ¿ dónde está el dinero ? Yo diré que pueden 
hacerse economías; y si no pudieran hacerse, en ese ca
so diría que ante todo es la justicia , y que deberían ha
cer todos un sacrificio para recompensar á los que sir
ven a todos.

Ademas, si 8.000 se redimen cada año, leneis 48 mi
llones. No teneis que añadir sino 12 millones más, v 
habréis realizado la idea que yo propongo.

Esta idea podrá hoy rechazarse, pero algún dia pre
valecerá. Concluyo recordando lo que el Sr. Rivero decia 
acerca de las Provincias Vascongadas. Decia : «No toquéis 
a sus fueros.» Yo también lo digo. Decia: «Desearía que 
el fuero se convirtiese en ley para toda España.» Yo tam
bién lo desearía con tal que viniesen también las cos
tumbres , porque es fácil hacer Constituciones escritas; 
no es tan fácil hacer costumbres.

Sres Diputados , por si esta es la última vez en que 
tenga el gusto y honra de hablaros, quiero deciros una 
cosa. Un hombre oscuro durante su v ida , ilustre des
pués de su muerte , escribió un libro á quien puso por 
titulo La ciencia nueva. Yo os voy á recomendar otro li
bro que se titula La ciencia vieja. Grandes hombres de 
todos tiempos y países han contribuido á formarlo: os 
citaré entre otros á Platón y á Cicerón. Este libro, pues, 
dice así: «No hay libertad sin respeto á las leyes; no hay 
respeto á las leyes donde no son puras y austeras las 
costumbres; no son puras y austeras las costumbres allí 
donde no las anima el espíritu religioso.

El Sr. CALVO A SE N S IO : Ha extrañado el Sr. Apa- 
rici que la minoría progresista no votara la enmienda 
que se discutió ayer, y no ha advertido sin duda S. S. 
que los votos de esta minoría están todos en relación 
unos con otros, formando un todo completo. Los progre
sistas han creído que con 70.000 hombres habia bastan
te fuerza para la Península y por eso no votan los 25.000* 
pero no pueden votar tampoco los 20.000, porque eso 
daría menos fuerza^de la que creen que es necesaria. No 
debió, pues, exlrañar á S. S. nuestra conducta; más es- 
trana puede parecer la de otros , que habiendo votado 
una quinta de 50.000 hombres en 1857, no quieren hov 
votar 25.000.

El Sr G A L V E Z CAÑERO.* Señores, voy á resumir 
en breves palabras los argumentos de distintos géneros 
que se han traído aquí para impugnar el dictamen que 
hemos tenido la honra de someter á la deliberación del 
Congreso.

Los primeros de estos argumentos, referentes á la 
suficiencia de la cifra que se pide, entre los cuales se 
cuentan los del Sr. Yidarte , bien comprenderá el Con
greso que no sonde este lugar, puesto que, habiéndose 
aprobado por las Córtes y por la Corona que la fuerza 
del ejército haya de ser de 84.000 hombres en la Península 
é islas adyacentes, es una cosa juzgada esta, sobre la 
cual no se debe volver.

Otro órden de argumentos se ha dirigido contra la 
necesidad de la demanda que se hace para completar la 
fuerza votada por las Córtes. Este es el verdadero pun
to de la cuestión, y para resolverla la comisión pidió 
al Gobierno un estado de las bajas que habia que cu
brir, resuelta á no concederle un hombre más de los ne
cesarios; pero de estos estados resulta que, lejos de pe
dirse hombres de más, se piden de ménos, y esto sin 
contar con los que han de redimirse con dinero; y en 
tal concepto, la comisión no pudo ménos de conceder los
25.000 hombres que se pedian.

Otro órden de argumentos se han referido á la reden
ción en metálico: estos, señores, en apariencia tienen 
mucha tuerza , y examinados detenidamente quedan re
ducidos á nada. Es claro que si se redimen más de los 
que se reenganchan , esto lleva consigo un gravamen 
para el pueblo. Pero ¿ha de ser esto causa de que se 
adopte el servicio personal preciso é irredimible? No: 
yo creo que debe mejorarse el sistema de las redencio
nes ; pero suprimirlas por completo es imposible, porque 
de un modo ó de otro han existido siempre, bien bajo 
la forma de las antiguas exenciones de raza, bien bajo la 
de sustitución ó de otro m odo, y por otras razones que 
se dieron al tratar de este punto en el Senado en 1850.

Y es claro, señores, qu ; admitido el principio de la 
sustitución, es muy preferible el de la redención, por
que ademas de los fraudes que evita en las compañías 
de seguros de quintas, y de que fija la suerte del que 
se redime, otras cosas buenas tendrá cuando se ha 
adoptado en una gran parte de las naciones de Europa. 
E s , pues, un sistema razonable y ú til, por más que en 
España necesite alguna m ejora, como la de aumentar la 
cantidad que sed é  al reenganchado, y algunas otras 
cosas.

Otro órden de argumentos son los que se refieren en 
general al sistema de reemplazos del ejército que ayer 
expuso el Sr. Rivero con la misma fuerza y la misma 
lucidez que siempre. Pero el Sr. Rivero fué examinando 
los sistemas de fuera de España , y aunque calificó el 
nuestro como el más malo, no comprendo yo cómo co
nociendo S. S. la necesidad del ejército permanente juz
gue que pueden abolirse las quintas. Yo puedo decir á 
S. S., que el sistema actual es preferible á aquel porque 
S. S. aboga.

Desde luego concedió S. S. que no se podían aplicar 
á nuestro país, ni el sistema de los Estados-Unidos, ni 
el de Prusia; pero quedaba el sistema de los enganc hes 
voluntarios: yo quiero qneS. S. me diga una cosa : si ese 
sistema no da los suficientes soldados para llenar las bajas 
del ejército , ¿qué haría el Sr. Rivero? No tendría más 
remedio que acudir á una quinta. Porque es claro que 
el Gobierno se alegra de que haya reenganchados; pero 
¿y  si no hay bastantes? ’

Yo, señores, no considero el servicio militar como una 
cosa de grande incentivo; pero no es una servidumbre 
como decia el Sr. Rivero: en el dia el soldado está bien 
vestido, mantenido,albergado, educado: el que se inuti
liza en el servicio recibe un premio; y , en fin, goza 
de una porción de circunstancias que hacen que su posi
ción , si no envidiable, no sea tan horrible como se quiere 
decir: lo único que le falta son cuarteles, yesos ya sabe 
S. S. que tratan de hacerse. Decia S. S. que en ochos años 
se habían pedido 200.000 hombres, y se lamentaba de que 
no sabia lo que se habia hecho de ellos; pues yo se lo 
voy á decir. Desde luego no son 200.000 hombres los que 
entran en caja, porque con las bajas que se producen 
por redenciones, defunciones &c., se aminora ese nú
mero grandemente ; y después, una gran parte de esos 
soldados han pasado á carabineros, á Guardia civil y 
á Ultramar. Yea, pues, el Sr. Rivero cómo nádie ios 
ha devorado, y como es fácil hacer la cuenta de donde 
están.

Tampoco hay la mortalidad que supone S. S .; por el 
contrario, según los cálculos que existen en el depósito 
de la Guerra, es esta mayor en los mozos que quedan en 
sus casas, y á esto confribuye mucho la razón que he 
expuesto antee respecto á la condición del soldado.

Yo confieso, señores, que oigo siempre con disgusto 
las diatrivas que se dirigen al servicio militar, porque 
esto labra en la opinión y se tuerce esta en contra de 
ese servicio, que yo considero, no solo honroso, sino 
hasta lucrativo, porque muchos pueden llegar á Oficiales 
y hasta á.Generales. Es claro que es costoso ; pero hay 
que considerar que es indispensable miéntras en la so
ciedad no se encuentre el modo de mantener el órden 
sin el ejército.

Pero decia el Sr. Rivero que las clases proletarias no 
tenían propiedad y se les quitaba la familia : ¿sabe el 
Sr. Rivero á dónde puede llevar la exageración de ese 
principio? ¿Es acaso posible quitar la desigualdad que 
existe en virtud déla constitución íntima de la sociedad?

Yo concluyo , señores , manifestando que el dictámen 
de la comisión ha sido levemente impugnado, pues solo 
se han dirigido á este objeto los que se han ocupado en 
decir que no era la cifra que se pide la estrictamente 
necesaria: por lo tanto, resultando de los cálculos que 
acompañan al expediente que esa fuerza se necesita, 
ruego al Congreso se sirva darle su aprobación.

El Sr. R IV E R O : Ha.dicho el Sr. Aparici que yo que
ria ejército permanente y mucho: no, yo quiero el ne
cesario ; pero nada más , si no se trata de llevar nuestra 
bandera á ciertos puntos donde la circunstancia de tener 
un gran territorio nuestros vecinos del Norte nos hace 
necesario llevarlos; pero hablé en mal hora de Africa 
para dar motivo con ello á lo que dijo S. S.

En cuanto al Sr. Calvez Cañero, le diré, que yo ex
pliqué bien claro el sistema que quiero, que es el de 
los enganches, y que si este no prospera, es porque ni 
se mejora la condición moral del soldado, ni se quiere 
hacer el reemplazo paulatinamente, sino de una vez.

El Sr. V ID A R T E : No fué mi ánimo ni mi propósito, 
al presentar la enmienda que se discutió ayer, privar al 
Gobierno de la fuerza de 81.000 hombres que las Córtes 
le habían votado; pero creía yo, y esto era lo que decia 
mi enmienda, que era mejor, para conseguirlo, dar al 
al Gobierno 20.000 hombres efectivos, que 25.000 con las 
bajas que sufren hoy las quintas; y por eso queria que 
se le dieran al Gobierno amplias facultades para que hi
ciera efectivos esos 20.000 sin daño de tercera persona, 
como puede suceder en el actual reemplazo.

Conste, pues, que los Diputados que firmaron aquella 
enmienda no pueden estar por esto en contradicción con 
los que votaron á otros Ministerios cuantos recursos de 
todas clases juzgaron necesarios para gobernar, pues 
por mi parte siempre he tenido el deseo de hacer que la 
Autoridad sea robusta y espedita.

Tampoco he expresado vo la idea de que la reden
ción en absoluto debiera desaparecer, no; comprendo 
que hoy es una necesidad soéial; pero lo que he dicho

es, que debia encerrarse dentro de los límites de la jus
ticia para hacer que no viniera á gravitar sobre las cla
ses más menesterosas, y al mismo tiempo que seria in
moral si intencionalmente se proporcionaban sobrantes 
para dedicarlos á un objeto distinto de la adquisición de 
reenganchados.

El Sr. APAR ICI: Y o creo no haber dicho otra cosa que 
lo que manifestó el Sr. Rivero ayer; y no sé, por cierto, 
qué daño causa á S. S. que yo haya citado al Cardenal 
Cisneros , que fué el primero que puso los ojos en el ter
ritorio donde hoy los fija S. S.

Aprobados los artículos 1.°, 2.° y 3.°, se levó la si
guiente

Adición del Sr. Navarro.
Art. 4.* «Se condonará á la provincia de Valencia los 

mozos que correspondan á la cantidad que invierte para 
el sostenimiento de la compañía de fusileros en igual 
modo y forma que se hace con las provincias catalanas 
por los mozos de escuadra.»

Habiendo manifestado el Gobierno que aceptaba el 
pensamiento, pero que creia inútil que constara en la 
ley, la retiró su autor.

Dependencia de las Escuelas de Caminos, Minas y Montes.
Se leyó el dictámen y la siguiente

Enmienda del Sr. Montesino.
Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro

poner al Congreso, que al dictámen de la comisión so
bre la proposición de ley determinando la dependencia 
a que deben sujetarse las escuelas especiales de los Cuer
pos facultativos civiles que se hallan al servicio del Es
tado, se adicione con el artículo siguiente:

Art. 2.° «La misma disposición se hace extensiva á las 
Escuelas especiales de Agricultura, Industria, Comercio y 
Náutica.»

El Sr. M O N TE SIN O : Señores, la índole de los estu- 
tudios que se dan en las escuelas llamadas especiales; la 
severidad con que hay que hacerlos, y, en fin , toda su 
organización, distinta por completo de la universitaria, 
han producido siempre su separación de las Universida
des: así que, en 1851, los mismos que las llevaron á de
pender de ellas, tuvieron que separarlas inmediatamente, 
y  que en 1852, á pesar de pasar toda la instrucción pú
blica á Gracia y Justicia, continuaran ellas en Fomento.

Pero poco tengo que insistir sobre estas razones, 
puesto que la misma comisión ha debido conocerlas al 
proponer el dictámen que ha presentado, y solo tendré 
que exponer las que hay para incluir en esa misma dis
posición las demas escuelas que se hallan en el mismo 
caso. Se dice, señores, que las Escuelas de Caminos, Mi
nas y Montes deben depender de sus respectivos cen
tros directivos, porque los alumnos que de ellas salen 
van á formar parte de los cuerpos del Estado; esto , se
ñores , no es una razón seria que pueda alegarse para 
esto , porque en ese caso las Escuelas de Jurisprudencia 
deberían ir á Gracia y Justicia , las de Medicina á Gober
nación ó á Guerra & c .; pero sí lo son las que ántes he 
dicho respecto á su organización ; y en este concepto, 
por el bien de la enseñanza , desearía que la comisión 
aceptase, ó en su defecto, que el Congreso tomára en 
consideración mi enmienda.

El Sr. ESCUDERO Y  A Z A R A : La mayoría de la co
misión, que solo en atención á las circunstancias espe
ciales en que se encuentra el profesorado de las tres es
cuelas, de que se hace mérito en el dictámen, que depen
de de la Dirección respectiva, y que no desempeña sus 
cátedras sino como comisión , pudiendo ser cualquier 
dia destinado á otros servicios en su ramo, ha podido 
presentarle, no puede admitir la enmienda del Sr. Mon
tesino , porque el profesorado de las Escuelas á que se 
refiere no se halla en el mismo caso.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno , que mi
ra como una cosa esencial la centralización de la ins
trucción pública, y que solo por la razón expuesta por 
el Sr. Escudero ha podido aceptar ese dictámen, no 
puede admitir la enmienda del Sr. Montesino.

Suspendida la discusión, se leyeron los dictámenes 
de la comisión de Peticiones, desde el núm. 66 al 69.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para mañana: peticiones; los asuntos pendientes, 
v la continuación del voto particular del Sr. Madoz.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  
Londres 14.— El jueves se disuelve el Parlamento. El 
Gabinete de Yiena acepta el Congreso á condición de 
que tenga por base el protocolo del celebrado en Aquis- 
gran en 1818 y el desarme general.

El Conde Buol ha variado ademas algunos de los pun
tos propuestos. Respecto al primero, pide que el Congre
so se ocupe solamente de los medios de obligar al Pia- 
monte á cumplir sus deberes internacionales.

Segundo. Que los detalles relativos á la evacuación 
de los Estados Pontificios y á la adopción de las refor
mas propuestas, no corresponda más que á las nacio
nes interesadas.

Tercero. Que la validez de los tratados con Austria 
no sea puesta en tela de juicio.

Cuarto. Que no se alteren los tratados concluidos en 
ejecución de los de 1815.

La situación general no ha variado; las noticias 
recibidas por el último correo en los periódicos ale
manes acerca de los obstáculos que se oponen á las 
negociaciones preliminares para la celebración del 
Congreso, convienen en asegurar que Austria no ha 
cedido todavía en su pretensión de exigir el desarme 
de Cerdeña. El Boersenhalle (le Hamburgo indica que 
el Gobierno inglés habia creído encontrar un medio 
de hacer desaparecer este obstáculo , proponiendo á 
Austria y Piamonte la retirada de sus tropas á cierta 
distancia de sus respectivas fronteras ; pero el mismo 
periódico asegura que esta proposición ha sido des
echada por la primera de estas Potencias.

La Gaceta de Correos afirma que nada se ha re
suelto aún respecto á la participación de los Esta
dos italianos en el Congreso , añadiendo que algu
nos han rehusado formalmente tomar parte en la 
reunión diplomática, y  por consiguiente, teniendo en 
cuenta lo prescrito en el protocolo de A ix-la-Cha- 
pelle, las grandes Potencias europeas podrán única
mente erigirse en tribunal arbitral á invitación de las 
naciones interesadas, que en el caso presente están 
representadas por los Gobiernos italianos; y por esta 
razón no podrá haber términos hábiles para que di
chas Potencias se reúnan con objeto de examinar los 
asuntos de Italia. El mismo periódico aleman añade 
que el proyecto de una Confederación italiana pro
puesta por Francia y aceptada por Inglaterra, Pru
sia y Rusia, no será acogido favorablemente en Italia 
ni en Turin.

Escriben de Berlín el 8 a la Nueva Gaceta de 
Hannover: «Austria sostiene todavía su pretensión re 
lativa al desarme de Cerdeña sin que nádie la apo
ye ; y en general las Potencias mediadoras parecen 
haber adoptado últimamente una posición ménos fa
vorable á la política austríaca.

»La duda que Austria muestra en declarar defini
tivamente su adhesión al Congreso, y la pertinacia con 
que sostiene ciertas condiciones preliminares excitan 
el descontento que ha empézado á manifestarse prin
cipalmente por parte de Rusia. El Gabinete de San 
Petersburgo desea ante todo la inmediata reunión del 
Congreso , y ve con sentimiento las dilaciones proce
dentes de los debates infructuosos acerca de las cues
tiones preliminares.

» Asegúrase que Rusia ha indicado recientemente á 
Yiena la idea de preguntar colectivamente al Austria 
si está dispuesta á renunciar provisionalmente á las 
condiciones que ha ido presentando poco á poco, y 
someterse al Congreso con el objeto de hallar garan
tías capaces de asegurar el órden y la tranquilidad de 
Italia.

» Parece que en efecto se ha hecho una proposición 
colectiva en este sentido al Gobierno de Viena, v se 
espera con impaciencia el resultado.»

Circulaban en Berna el 10 rumores de que bran-* 
cía no habia contestado á la declaración de neutra
lidad de Suiza, si bien no la hará oposición , y trata
rá más bien de persuadir al Piamonte para que de
sista de las reclamaciones que á su Gobierno ha su
gerido la declaración de la Confederación helvética.

un despacho telegráfico de Londres, fecha 4 4, 
anuncia que en el mismo dia ó al siguiente se espe
raba en dicha capital á Lord Cowley, procedente de 
París.

Sir Enrique Rawlinson será nombrado Embajador 
en  Teherán.

El Daily News publica un despacho de Turin del 
40 asegurando que M. Máximo d ’Azeglio saldrá de 
dicha ciudad dentro de algunos dias, encargado de 
una misión especial para Londres.

A U ST R IA .— Viena 6 de Abril—El Príncipe Miguel 
Obrenowitch, que fué recibido anteayer por el Empera
dor , regresará á Belgrado ántes de la próxima festivi
dad de Pascua. La crisis comercial que se experimenta 
en Moldavia y Valaquia se extiende también á Servia. 
Las negociaciones están paralizadas , y el numerario es
casea notablemente. Las casas de comercio de Yiena solo 
realizan operaciones al contado. Los comerciantes servios, 
que ordinariamente verifican sus compras en Viena por 
la primavera, no han ido este año con igual objeto á la 
capital austríaca. Nuestros negociantes se quejan de no 
poder reembolsar sus créditos en los Principados y en 
Servia, y de verse obligados a recibir como un gran fa
vor pequeñas cantidades a cuenta de las que tienen pen
dientes. (Noticiero de Hamburgo.')

R U SIA.— San Petersburgo 29 de Marzo.— Se ha reci
bido en estos dias parte circunstanciado del General 
ZewelokimoíT acerca de la expedición del cuerpo de 
Tchetnia contra Weden, residencia de Schamyl, de cu 
yo documento se deduce que la empresa será dificulto- 
sa , y muy obstinada la resistencia, si bien la táctica de 
los rusos les dará gran superioridad respecto á sus ad
versarios. Se conoce generalmente con el nombre de 
Tchetnia el país situado entre las cordilleras de Andi, al 
Sur, y el Simdja , al Norte, independiente no há mucho, 
y sometido en la actualidad al poder de Schamyl; no 
obstante el nombre de Tchetnia solo puede aplicarse á 
la llanura del Norte. Es muj débil la autoridad de Scha
myl en el país de los Tchetchenzes, compuesto de un 
sin número de pequeños distritos. Al Sud de este país, 
en la rivera derecha del Chulchulan, se encuentra pro
tegida por desfiladeros fáciles de defender, la plaza fuer
te de Weden, cuyo distrito está limitado al Oriente por 
Jtschkeri, al Sud por A n di, y en la que se halla actual
mente de guarnición lodo el ejército de los Tchetzenses 
á las órdenes de Schamyl y de Kasi-Mahoma, que con 
el refuerzo de algunos Naibs del Daghestan , ascenderá 
próximamente á 8 ó 9.000 hombres de infantería y ca
ballería, con seis piezas de artillería.

El sistema de los rusos consiste de años á esta parte 
en recorrer toda la extensión de las aguas, construyen
do en sus márgenes, y á poca distancia, fortalezas con 
objeto de asegurar siempre la retirada; medio que ha si
do empleado en la ocasión presente. En el mes de Ene
ro se construyó un nuevo fuerte, el de Tansen, en el 
camino de Weden , habiéndose verificado ademas mejo
ras en los caquinos a retaguardia de la posición que ocu
pan los rusos; abrióse otro nuevo también en dirección 
del Sur, y que conduce al aoul de Alistomchi, situado á 
corta distancia de W eden, y una vez realizados tales 
preparativos, comenzaron las operaciones contra esta ciu
dad el 19 del mismo mes. Por órden del Comandante en 
Jefe verificó el General mayor Kempfert un atrevido mo
vimiento de flanco á través de escarpados senderos; y á 
pesar de las nieves y ventisqueros que reinaban, condu
jo á los rusos á las inmediaciones de Waden, quedando 
por este medio interceptadas sus comunicaciones con 
Itscheri y Andi. Los rusos ocuparon al mismo tiem
po algunas alturas que dominan la ciudad. Schamyl in
tentó impedir este movimiento, sin haberlo conseguido, 
á pesar de ocurrir algunos encuentros, y con especiali
dad el de 20 de Febrero, en el que hizo jugar dos piezas 
de artillería que cañonearon el campo del General Kemp
fert á tiempo que sus tropas le abandonabon, causándo
le tres muertos y 36 heridos , tres de ellos Oficiales. Se
gún las últimas noticias del Cáucaso, la población de la 
gran Tchetnia continuaba sometiéndose al poder de los 
rusos, y no tardará en ser dominada completamente por 
Rusia. El ejército de esta Potencia ha construido al Oeste 
de Waden dos reductos con objeto de impedir que Scha
myl reciba provisiones (Gaceta de Breslau.)

INTERIOR.
V IZ C A Y A .— Bilbao 12 de Abril.— Desde ayer tarde el 

tiempo ha vuelto á ponerse huracanado; el granizo, la 
lluvia y el viento durísimo no cesan; la mar está gran
de, el barómetro ai mal tiempo, y el cariz muy preñado 
y amenazador. (Irurac-bat.)

SA N T A N D E R  12 de Abril.—El temporal que se anun
ció el domingo con violentas ráfagas del N. O. obligando 
á volver de arribada á muchos buques , se presentó en 
el dia de ayer con un aparato imponente de viento, fuer
tes chubascos de agua y de granizo, relámpagos y true
nos. Uno de estos que estalló, después de un vivísimo 
relámpago, á las cuatro próximamente de la tarde, fué 
acompañado de la caida de una chispa eléctrica en la 
torre vigía, maltratando el palo en donde se colocan las 
banderas. [Comercio.)

T A R R A G O N A  12 de Abril.— Parece que en la tarde 
de anteayer llovió y granizó por la parte de Barcelona 
hasta Altafulla. Así nos lo han referido. En esta ciudad 
cayeron solo escasísimas gotas. (Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

 S a n t o s  d e l  d í a . — Santo Toribio de Liébana, Obis
po, y Santa Engracia , Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo 
Domingo.

ANUNCIOS.

EN LA BIBLIOTECA NACIONAL SE HALLAN DE
venta las obras siguientes, premiadas en el concurso 
de 1857.

La Botánica y los Botánicos de la Península Hispa -  
no-Lusitana, estudios bibliográficos y biográficos, por 
D. Miguel Colmeiro: un tomo 8.° mayor, rústica, 20 
reales.

Diccionario Bibliográfico-Histórico de los antiguos 
Reinos, Provincias, Ciudades, Villas, Iglesias, Monaste
rios y Santuarios de España, por D. Tomas Muñoz y Ro
mero: un tomo 8.° mayor, rustica, 20 rs.

SE VENDE Ó ARRIENDA EN LA CIUDAD DE SORIA 
el lavadero de lanas titulado de San José con su caldera 
y demas necesario para esquileo y lavaje.

Puede dedicarse esta finca á otra clase de industrias 
á la vez que á la de su natural destino por su grande ex
tensión y esmerada construcción, y por la posición que 
ocupa al pié del rio Duero y extramuros de esta capital.

Las personas á quienes pueda convenir comprar di
cho lavadero ó tomarlo en arrendamiento pueden dirigir
se á D. Francisco Cabrerizo, vecino de la misma ciudad, 
hasta el 1* de Mayo próximo, quien dará razón del pre
cio y demas circunstancias que deseen saber. 1502— 1

MANUALES DEL VIAJERO PARA LAS CARRERAS
de Bayona por Búrgos y Vitoria, de Cádiz por Sevilla, de 
Málaga por Granada y de Barcelona por Zaragoza.

Contienen el itinerario y descripción topográfica, es
tadística é histórica de las provincias y pueblos que 
atraviesa.

Se vende cada Manual á 4 rs. en las librerías de Ma
tute , Duran y en las Administraciones de diligencias del 
Norte y generales. — 3


